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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  mtestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 3.°— Quintas,
Pasado á informe de las Secciones de G uerra  y 

G obernación del Consejo de Estado el ex ped ien te  
promovido por D. José García Tufion, p a d re  del mozo 
Francisco, quinto del reemplazo ordinario de \ 857 por 
el cupo de Proaza, provincia  de Oviedo, rec lam ando  
que de los 6 .000 rs. con que redimió el servicio mili
ta r  de  su citado hijo se le devue lva  la p arte  corres
pondien te  al t iempo q ue  este sirvió persona lm ente  en 
el ejército , dichas Secciones han  emitido sobre  este 
asunto el siguiente  d ic tám en:

«Cumpliendo con la Real o rden  de  12 de  E nero  
de 1859, h a n  exam inad o  estas Secciones el e x p e 
d ien te  e n  q u e  ü .  José García T u ño n ,  p a d re  de 
Francisco, quinto  por el cupo de Sograndio  de P roa 
za en la de  1857, solicita, fundado  en  la Real orden 
de 14 d e  S e t iem bre  de 1858, se deduzca y devue lva  
de los 6 .000 rs. con q u e  redimió la sue r te  de su hijo 
la p a r te  co rrespond ien te  al t iempo q u e  sirvió p e rso 
n a lm en te  en el ejército ín te r in  se resolvió el recurso 
de excepción que  tenia  p ropuesto .

Desde luego la Real o rden  de 14 de S e t iem bre  
d e  1858. en  q u e  apoya su  solicitud el rec lam ante , no 
es ap licable  al caso a c t u a l ; pues  d icha  Real dispo
sición fué d ic tada  pa ra  los mozos que se su s t i tu y e ra n  
ó red im ieran  en  consecuencia y con arreglo á lo dis
puesto en la R eal orden  de 29 de  Ágosto de !8o7, es 
decir, de  los que* d esp ués  d e -h a b e rse  «dst i luido en el 
ejército activo e ra n  llamados o tra  vez á él po r  h a 
berles tocado la suerte  á sus  sustitu tos en la milicia 
provincial.

Ai d ic ta r  una  y o tra  Real o rden  hubo q u e  r e s 
p e ta r  las c ircuns ta nc ias  y derechos adquir idos por 
los mozos á q u e  las m ism as a l u d e n ; pero en  el p re 
sente caso se t r a ta  de  u n a  sus titución p u ra  y simple
mente  verificada con a rreg lo  al párrafo  segundo  del 
art. 139 de la ley vigente de reemplazos, en  qu e  no 
militan n ing un a  de las causas que m otivaron  las re
petidas Reales órdenes de  29 de  Agosto d e  1857 y 14 
de Setiem bre  de 1858, q ue  fué consecuencia de 
aquella.

Quede, pues, sen tado  que la Real ó rden  en q ue  la 
reclamación se apoya no tiene aplicación al caso q u e  
nos o c u p a .

Tampoco se en cuen tra  eu  la ley disposición a lgu
na que abone la pre tensión  de  D. José G a rc ía ; pues 
en todo el capítu lo  16 que hab la  de las d iferentes

m aneras  establecidas para  sustituirse, no hay ni up  
solo artículo en que pueda basarse  una resolución 
favorable á lo q u e .p o r  el re cu r ren te  se p re tende ,  
sino, por el contrario , alguna de la que puede cole
girse que  no debe accederse, porqile la índole y es
p ír i tu  de  la ley es que ,  s iempre q ue  la redención se 
realice, lo sea por la suma total de la cantidad señ a 
lada  sin deducciones por el tiempo servido.

E n  efecto, el a rt .  148 concede a los mozos cuyos 
sustitutos deserten dentro  del año de responsabilidad 
la gracia de q ue  p u ed an  red im ir su obligación del 
servicio con la entrega de 6.000 rs. , y no se tiene 
presente  en esta disposición que el sustituto haya 
servido a lgún tiempo án tes  de desertar  para  que se 
deduzca de dicha suma.

Igual juicio p u ede  formarse por el contexto  de la 
Real ó rden  de 17 de Noviembre de 1853, que  fué 
ju s tam en te  en la q ue  se declaró que los mozos po- 
dian  hacer uso del beneficio de redención después 
de  fallados sus recursos po r  el Gobierno supremo ; v 
ni a u n  en esta Real órden, q u e  era  en la que parecía 
na tu ra l  se hubiese tenido presen te  el tiempo servido 
por el que  iba á redimirse, se hizo mención de esla 
c ircunstancia .

Por tanto , pues, con arreglo á la ley no se puede 
acceder en concepto de las Secciones á la pretensión 
de D. José García Tu ñon.»

Y habiendo tenido á bien la Rkina Q. I). G. 
resolver de  conformidad con el preinserto dictamen, 
y que  esta disposición sirva de regla general en ca
sos análogos, de Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde  á Y. S. m u 
chos años. Madrid 5 de Junio de  186Ú.

PO SA D A  H E R R E R A  
Sr. G obernador de la p rovincia  d e ......

Gobierno.— Negociado 2.°
Excmo. Sr. : Resultando vacante  el cargo do Fis

cal de im p ren ta  de esta corte, la R eina .(J. 1). G.i 
ha tenido á bien m an d a r  desem peñe in te r inam en te  
dicho cargo el Abogado fiscal d e  i m p r e n t a  l). F o s m c  
Tejada.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para  los 
efectos consiguientes. Dios guarde  a Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1860.

P 0 8 A D A  H ERRER A  

Sr. G obernador de esta provincia.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica. — Negociada 1º

Ilmo. Sr.:  D. Miguel Plácido Sierra de Arce ha 
recurrido  á este Ministerio en solicitud de que se le 
devu e lv an  1.500 rs. que  satisfizo de más al recibir  
la Licenciatura en Derecho civil y canónico por tener 
ya el mismo grado en Derecho adm inis tra tivo , a c u 
yos ejercicios en tró  en 21 de Marzo del año próx im o 
an te r io r  con el depósito de 9 .000 rs. en papel de 
reintegro. Hallándose dispuesto por la tarifa ad jun ta  á:

la ley de 9 de Setiembre de IS5? y por el art. 196 
del reglamento de Universidades aprobado por S. M, 
en 22 de Mayo de 1859 que  el Licenciado en una de 
las secciones de la Facu ltad  de Derecho, cuando ob
tenga el propio título en la otra, ún icam ente satisfará 
la mitad del depósito á ella c o rrespo nd ien te ; resu l
tando  que  Sierra de Arce obtuvo Ja Licenciatura en 
Administración en la Facultad de Derecho y no en la 
antigua de Filosofía, ya porque así consta del acta , ya 
porque  depositó los 2.000 rs. do la tarifa ad ju n ta  á 
la ley, en vez de los 1.500 que  exigia el reglamento 
de 10 de Setiem bre de 1852: y por último, conside
rando q ue  el recu rren te  concluyó su carrera  ad m i
n is tra t iva  rigiendo ya los programas generales de es
tudios de I I de Setiem bre  de 1858 y la Real órden 
de 13 del propio m es  v a n o ,  dictada para la ejecución 
de los mismos, la R e i n a  (ó. í). G. , oido el Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dignado m andar:

1.J Que en los términos prescritos en la Real o r
den de 15 de Marzo últ imo, expedida por el Ministe
rio de Hacienda v circulada ñor esa Dirección gene 
ral á 2 de Abril siguiente, se devuelvan á D, Migueí 
Plácido Sierra de Arce 1.500 rs. vn. como satisfechos 
do más por los grados de Licenciado en las dos sec
ciones en que la Facultad d<* Derecho se divide.

2." Que esta medida so i o\l .>núva á !<>s que se 
encuentren  en idéntico ea i.

• I. Que las instancia^ dt* de\oiiicion se (¿leven 
por conducto de los documentadas ron te s 
timonio d<> la Secretaria de la respectiva t 'n ivers idad  
que exprese c laram ente  el día. ir.es \ año en que el 
grado se recibió, v la 'u;;.' a que  subió c! depósito.

V Que la denotiiin .rion de Licenciado en D e 
recho administi a t i \o  corre--ponde á los alumnos que  
al efecto hayan hecho sus ejercicios d o p u e s  de p u 
blicada la Real orden de 13 de S e tiem bre  de I85S.

De la de S. M. lo digo ¿i Y. 1. para  su conoci
miento v e f ec t os  consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
m u c h o s  anos .  Ma d r i d  2 2 ó»' M t\<> d e  I Shn

C O R V E R A
S r .  D i r e c t o r  g«* n<a \ i l  «.te 1 n s t  r u . - r i o n  p o h l i . ' r »

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Conformándose  S. M. la R eina (Q. D. (i . )  

con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales v Puertos, se ha dignado autorizar á  D. G as-  
liar González Rojas, vecino de Gibraleon, para  que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de t é r -  
eero, aproveche  las aguas del arroyo llamado de la 
Atalaya como b e rz a  motriz de un molino h arinero  
que in tenta  construir en el sitio del misino nombre, 
término de la expresada villa, provincia de Huelva; 
debiendo ejecutarse las obras con entera sujeción al 
provecto aprobado  v bajo la inspección de! ingeniero 
Jete de la provincia.

De fleal órden lu digo a Y. t. para su conocimien
to y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. 1. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1860.

COai>£KA 
Sr^ Director general de Obra.-, públicas 

’ *■ !

Ilmo. Sr.:  Accediendo S. M. la R eí na  j(Q, D. G.) á  
lo solicitado por I). Miguel Cayol y Martí, vecino de 
Barcelona, ha resuelto autorizarle p a ra  quo pueda v e 
rificar los estudios de conducción de  tas aguas que 
poroe en la p arroqu ia  do San Acisclo, término de  
M on dad a ,p a ra  el abastecimiento de la villa de Gracia; 
en la inteligencia de que  por esta autorización no ad 
quiere derecho alguno á la concesión definitiva do las

obras que convenga hacer si no se estimasen proce
dentes, ni á indemnización de n ingún  género po r  los 
trabajos que  pract ique .

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su conocimien
to. Dios gu a rd e  á V. I muchos años. Madrid 8 de  Ju
nio d e  1860.

COR VERA
Spv Director general de Obras públicas.

R esu lta d o  de la  su b a s ta  ver ifica d a  en este d ía  p a r a  la  negociación de acciones de l Cancel de Isabel ¡I , p o r  
v a lo r  de ocho m illones de ideales en efectivo .

n e o  Fiuno para el cambio por la Junta: 104 ns. 50 cÉNTS. POR 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS»

Número Número Tipo
Nombres de los proponentes. de

itol pliego. acciones pedidas. propuesto.

1.° D. Vicente Baura....................................................................................................... 7.540 4 06,4 0 por 400.
2.° D Baldomero de Murga..................... ............................................................ 4.000 105,25*> 0 «>. 400 404,50

El m ismo...................................................................................................... .................. • 400 1 v-*,Ov 
1 A £ l“T/\

El m ism o............................................................................................. .........................
4 00 
400

404,70
404,80

El m ism o................................................................................ ....................................... 400 404,90
El mismo ..  . . ............................................................................................................ 400 405

4.° D. Manuel de Iñigo y Miera................................ ................................................. 24 103
El m ism o.............................................................................. ......................................... 400 103,50

5.° D. Ramón de la Presilla......................................................................................... 60 404,56
60 104,76

El m ism o.....................................................« . . . .................................. . . ................. 60 405,02
El m ism o .. . .............................................. ................................................................ 60 405,26

(j.ü D. Mariano Oyagüe de Medina............................................................................. 60/*A 97,50
fifi KA7.°

8.° El mismo................................................................................. ......................... .............
bu
60

9z,oU
90

0.° El m ism o .................................................................................... : . . . . * ................ .. 60 95
10. D. Juan Bautista Carre................................................... .. ................................. 54 404,52
II. 50 404.52
12. El m ism o.............................................................................. ................................ .. 400 4 04,02
13. El mismo........... ......................................................... ................................................... 400 105,02
14. D. Joaquín de Miguel..................................... ...................................................... 440 402,50
i 5 . D. Juan Manuel del Hovo....................................................... ............................... 800 404,52
16. 1). Segundo de Pineda.............................................................................................. 500 404,05
17 . La Socio.dnd general de Crédito moviUario español. ................. ............... 2.000 404,25

La  m i s m a .................................................................................................................................................................... 2.000 404,35
La m ism a............................................... .................................. . . . . . . . . 2.000 404,55
La m ism a...............................................  ........................................................ . 2.000 404,65

I H . D. José Vt*nfura Romero..................... , ....................................... ......................... 2 000 403,55
El m ismo.................................................................’ . .............................. 103,78
El m ism o.. . . ................................................ ......................................................
El mismo....................................................................... .............................

2.000 404,40
404,52

Total de acciones pedidas................ . . .  , V. . . .............. .. 30.788

En su consecuencia fueron desechadas’ las proposiciones señaladas con los números 4 .  6 ,  7 . 8, 9 , 42 , 44 y  46.
primera y segunda del 17 y las tres primeras del 18 por no llegar el tipo en ellas ofrecido al fijado como m ínimo por
la Junta .-declarándose admisibles las demás, y adjudicándose el servicio á D. Vicente Baura, autor dé la  proposición
núm. i . J por ser la más ventajosa de las admitidas, y cubrir con el número de acciones en ella pedidas el suficiente
para realizar los ocho m illones de reales.

Madrid 11 de Junio de 1860 — El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Bonito García, Médico establecido en P u e r to -  
Rico, ha entregado en la Tesorería central, por mano 
d d  Ilmo. Sr. Director general de U ltram ar D, A u g u s 
to Ulloa, la can tidad  de 1.000 rs. vn. por el donativo

de 200 rs. mensuales con que ofreció contr ibu ir  d u r a n 
te  la guerra  contra  el Imperio de  Marruecos. Y S. M., 
al acep tar este donativo, se ha  servido m a n d a r  se 
dén las gracias al referido García, y que  Se haga p ú 
blico por medio de la Gaceta su  patriótico d e sp re n 
dim iento . ó .

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Continúan los estados que se citan en el Informe publicado en la Gaceta de 4 del actual.

E S T A D Í S T I C A . ,

E stado  demostrativo del número de buques que han pagado derechos sanitarios en los puer-. E stado de la Beneficencia general del Reino en 31 de Diciembre de 4859; 
tos de la Península durante el año de 1859.

1
PROVINCIAS MARITIMAS.

NÚMERO 
DE BUQUES ESPAÑOLES.

NÚMERO 
DE BUQUES EXTRANJEROS. NÚMERO Cantidades recau

ACOGIDOS EXIS
TENTES EN 31 

DE DICIEMBRE 
DE 1858.

ENTRADOS EN TODO EL 
AÑO DE 1 859. CURADOS. MUERTOS,

ACOGIDOS EXISTEN
TES EN B4 DE DI- 
CIIÍMBRE DE 4859.

GASTOS GENERALES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 

EL AÑO DE 4859.

total de buques.
dadas por derechos 

sanitarios. Nombre Pueblo
De guerra. Mercantes. De guerra. Mercantes.

de los en que . — Servicio- - > & Ho aso 3c Ho uno SC $ ao £E % !o*-J
en

£c s?

A licante......................................
A lm ería. . . . .  ........................

3
3

6.059
1.812

1
1

27
410

29
693
929

7)

6.090
2.226

333
7.074
5.067

167.973,34
48.346

102.944,28
307.176
225.001,41

establecimientos. radican. á qué" eáitdn destinados.
5tr>“Sa>en

*-»n>
5T

i
O

T
en

£L 3
Sf®en

<0
S 3o*nG>Vi

©'T
ÜJ

SL
*

£T Por

personal.

Por

material.
Tota).

Ralparps ............................. 49 280 5
B arcelon a ................... 43 6.331 7 .

Jesús N azareno. i M adrid.. Mujeres in cu ra b les .. . 63.220 365.842 429.062Cádiz....................................... 129 3.945 94 » 204 204 » 96 96 » 40 10 » 67 67 223 SS3
Canarias ............................... . » » »

Nuestra Señora del.Castellón .............. .. 4 2.154 » 42 2.497
2.284
1.950

925

19.393,83 
54.924,28 
13.704,34 

2.178,94 
17.383,06 
29.942,11 

6.693,07

Madrid, Hombres in cu ra b les .. 208 208 115 115 44 44 70 *09 70.530 317.706 388.236
C o ru ñ a ............ ......................... 66 2.023 25 170 Cárm eo. . . )> » » y> /u IV? >)

G erona............. ...................... » 4.822 128
j) Santa I sa b e l.. . . ,

-
70 52 m 62.590 259.410 321.700C ranada 14 944 ■r » Legan és .<Dem entes......................... 68 53 121 24 3 27 46 3 19 6 4 7

Guipúzcoa. . ,  . . . . . . . 807 ¿> 81 888
Jóvenes convalecían- <H uelva............ .................. ;) 2.642 » • 274 2.886

L u g o .......................... ................ o 466 » ¡> 466 Colegio de Des
amparados. .... Madrid, (

. ,t£S„ de San Juan del 
Dios, y, jas separadas 475 175 50.000Málaga......................................... >) 4.022 » 534-, 4.556 148.265,35 

64.274,63 
7.717,13 

319.167,31 
89.086,92 
26 591,52 
49.933,94 
70.577,53 v 
37.971,60

i » 90 90 0 85 85 » x> » Ti »

Murcia......................................... 4 40 2.394 9 277. 2.820 d é lf cam ino de la 1 i

O viedo............ , ......................... » 4,693 » » 1.693 ' ” : ' • ■ X  ̂ v lr i i íd . . ; . \  i . . . . . .  J
Pontevedra............................. .. » 2.436 » 310 2.446

Real Colegio de, fíe-.j Jóvenes huérfanas de \Santander................................ )> » ;) 1.878 VaiehcipJ 18 j) j) » » » » » » » 18 18 » » 53.270
S ev illa . . . . . .  j. * . . . » 1.564 » 255 4.806 .y , fugio. . . . . . . . . . . ! oOfibiales det ejército.} » 1 0

Tarragona .......................... 59 3.955 1 180 4.196
V alencia.....................................
V izcaya.......................................

8
;)

4.443
1.422

1
)>

102
154

4.524
1.576

á cd ; ' 
- Pri nces a . . . . . . . . Madrid, j

Enfermedades de ciru- j 
gía . y .  crónicas de 

 ̂ medicjna , , . . . ______ )

Decrépitos "de ámbos 
................ ¡

132 76 208 1.617 1.071 2.688 1.488 1.009 2.497 91

3

71 162 129 408 237

^  i

195.240

i O /RIA

579.594

i  iR f  A O A

774.834

i Alt A

Tiy t a t iw ...................
- ■;Rév TQtojo... 20 22 42 20 23 43 4 2 6 • • 2 5 33 41 74 48.470 147.080 lOüUüOO

482 50.784 |  ...144 4.595 1 57.880 1,809.246,49. _ \ - :r-V ;'v V  *
■7 | s •:

428 463 891 4.776 4.278 3.054 4.552 1.024 2.576 170 141 341 441 617 1.058 440.050 4.669.332 2.182.652

Madrid 29 de Marzo de 1860.*»E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí. ■ i’Mídflfó á<0íaezo de 1860.-^E1 ¡Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí.
(Se continuará.)



i
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la  Dirección de la Deuda publica. Mes de Marzo de 1 8 6 0 .

E stado de los documentos y valores am ortizados por pago de débitos y varios ram os y  por conversiones en el expresado «des, qué se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Ju n ta , según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 48  de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851  , y cu y a  publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar en «1 término de 3 0  dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta dem ostración ; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá  
á la quem a, y son á saber:

Núíju ro 

d* RAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitales.

Capitalizables.

INTERESES,

No capitalizables. Ért Deuda amortizable.

TOTAL.

documentos, Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. C4nÜmos. Reales. Céntimos.

Clero regular...................... -  * - * — * • - • ^ /
Idem secular......................, * - . v .............. ...........
Producto de atrasos ........... ..........................................................
Inutilización de efectos -----
Cesión al Estado................ * ..........:

134.194,50 
21.001,48 v 

494.441,04 
76.549,93 
45.500 
50.000 

7.O|>3.00O 
796.004,31 

8.923740,65

7.920 28.695
2.187,50

284.130 , .

170.809,50 
23.188,98 

4 94.441,04 
360.679,98 

15.500 
50.000 

7.053.000 
796.064,31 

8.923.740,65

Subastas de Deuda amortizable. v , ........ ..
Idem del material di?1 Tesoro. . .  * * , ----- s . . ,  -, v> - * .
Idem del personal................ :■, ,v v :,Y,

17,264.491,96 7.920 315.012,50 •• 47.587.424,46

Conversiones. . . ........................ .56,876,238,61 25.347,39 244.926,77 142.619,07 57.289.4 31,84

N
TOTALES:.,.............................. 74.140.730,57 33.267,39 559.939,27 142.619,07 74.876.556,30

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOs. -

6
,3.074

3
7 ’ 

10 
118 
104 
24 

. . .  19 
31 

3
3.073

Renta del 3 por 400 consolidada interior.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem diferida exterior. ............................................... ............................. ................................................................

Idem deí 4 por 100.. ; ..............................

ídem del 5 por i 00 interior ................. .............................................
Deuda sin interés. .................................... ....................... ................................................................
Idem amortizable de primera clase.................... ...........................................................................

Idem id. de segunda id. interior..........................................................................................................

Acciones de carreteras........................................... ... ...................................................................... ....

Deuda del material del Tesoro preferente con interés .........................

Idem no preferente id....................................................... ........................................................ ..................................

Idem id. sin interés .................................................................................. .... .... ...................................... .....................

Idem sin interés procedente del personal.

21.000

6.000
55.000 
88.695,98

4.4 08.000 
2.945.000

50.000 
258.946,84 
449.609,17 
117.508,30

9.194.731,67

720
7.200

315
284,130

2,580
27.987,50

21,345 
284.130 

9.300 
90.187,50 
88 695,98

4.108.000
2.945.000 

50.000
258.946,84
449.609,17
417.508,30

9.194,731,67

6.472

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

17.264.491,96 7.920 315.012,50 •• * 47.587.424,46

4 39 
8
3

322
3.074-

570
419
1:20
20

5
14

8
4

300
4
2
3

80
43
38

1
427

Renta del 3 por 100 consolidada interior .......................... ...............................................

Residuos de id. id. exterior. ...........................................................................................................................

Renta perpetua id. id. id.. . . . . . . .  . .  . .

Idem id. id. exterior . .  . ,  . . . .  . . . .  v , . . . . . . . . . .

Idem del 4 por 4 0 0 . . Y . ; . .......................................

Idem del 5 por 100 interior.. . . . . . . . . .  - . . Y . .  14.
Idem id. exterior . . . . .  ............. ...............................................................................................................................
Ldeun id. id. a n t i g u o s . . ................................................

Cédulas de premio del empréstito de 1820.. . . . . . . .  r ,

Láminas de part. leg. en diezmos por capitales reconocidos. . 

Idem por rentas no percibidas.; / ,  . . . . . . . . . . .

ídem por intereses de cinco sextas partes , = ;

Vales no consolidados............................................................... ... ...

Idem no consolidado premiado... i : ; ; , 
Deuda corriente al 6 por 400 á papel negociable,
Idem no negociable. ..................................................................................................  : : :

Idem sin interés , , .  ; . . . . ; s , , , , ,  
Idem pasiva.
Idem diferida de -4 334 . . .

Idem amortizable de segunda clase interior,
Acciones de ferro-carriles............................................  , - ..........................

3.545.780,06 
4 0.000
24.000 

15.296.600 
32.472.000

68.864,18
90.070,45

296.000
242.000 

2.200
733.370,02 
697.155,30 
85.490,78 

I 203.953,09 
1.505,89

80.000 
20.359,20

590.889,64
460.000 

82.000 
20.000

854.000

10.839,15

14.200

3*08,24

48.888,59
53.590,65

141.800

’ 647,53
106.000 
36,619,07

3.545.780,06 
4 0.000 
24.000 

4 5.296.600 
32.472.000

128.594,92
143.661,10
452.000
242.000 

2.200
733.370,02
697.4 55,30 

85.490,78 
1 203.953,09 

246,66
186.000 
56.978,27

590.889,64
460.000 
82.000 
20.000

854.000

5.301 56.876.238,61 26.347,39 244.926,77 142.619,07 57.289.131,84

RESUMEN;

6.472 Amortización por pagó de débitos y varios ramos,, =. / .Y . . . 47.264,491,96 7:920 315.012,50 47.587.424,46

5.301 ídem por conversi ones, , ¿ . . . .  . 56/876.238,61 25.347,39 244.926,77 4 42.619,07 57.289.134,84

41.773 Totales, . , . . ; . . . , ,  • /..  < 74.140.730,57 33,267,39 559.939,27 142.619,07 74.876.556,30

Importan los expresados once mil setecientos setenta y tres documentos la cantidad total de setenta y cuatro millones ochocientos setenta y seis mil quinientos cincuenta ,y seií 
reales tFéiríía céntimos en esta forma: setenta y cuatro millones ciento cuarenta mil setecientos treinta reales cincuenta y siete céntimos por capitales; treinta y tres mil doscientoí 
sesenta y siete reales treinta y nueve céntimos por intereses capitalizables al 3 por 100; quinientos cincuenta y nueve mil novecientos treinta y nueve reales veintisiete céntimos 
pófGos no capitalizables, y ciento cuarenta y dos mil seiscientos diez y nueve .reales,.-siete- céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la 
ádmítid^ eh pago de débitos por todos conceptos, porque de ia presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

SJádrid 24 de Mayó de i860.»P . S., Jo§é F, Diaz,»Gon mi intervención, José de Aúaro.=*eV.° Sancho.

 ANUNCIOS  OFICIALES:
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta mire Benavente y Orense.
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde Benavente á 
Orense y vico versa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre dichas poblaciones 
se correrá en 25 horas marcadas en el itinerario, sin 
.perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 80 rshvn. por cadamedia ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

fc4**' Para eT buen desempeño do1 está conducción' de
berá tener el contratista el suficiente número de caba- 
Uerígs mayores situadas .en ios puntos de. la línea que 
designen lós Administradores de Correos de Orense y Be
navente.

c o n c o r r e r  Tos ex
traordinarios del servicio que ocurran cobrando mi im? 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.
. 6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 
,.7*\ Si por fallar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración/ esta, pana el resaróimibbto, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quedg rematada la conduc
ciónse satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Orense.
' 9. ‘ El contrato durará tiéí5raños,iontados desde el 

día en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de ía subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el* contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin1 de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción fie continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41* Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si las expedi
ciones; se aumentasen , ó resultare de la variación au-

disminución de distancias, el Gobierno determi- 
8 .ak°u° ó rebaja de la parte correspondiente de la 

* Prora â* Si la línea se variase del todo, el
contratista deberá contestar, dentro del término de los 

alen  qm se. avisa* ,sl -ác. avie-
ua.xa.no a continuar el servicio por la nueva línea que 
e adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de- 

de subastar nuevamente ol servicio de que se ira- 
ta.-bi hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier 
no avísala al contratista con un mes de anticipación pa

ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.
^t^r t o  ^ basta  so- anunciará en la Gaceta y Boletín 

oficial de las provincias de Orense y Zamora y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar' ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Benavente, asis
tidos de los Administradores de Correos do los mismos 
puntos, el dia 6 de Julio próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 190.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la Administra
ción de lientas de Benavente, como dependencias de‘ 
la Caja general de Depósitos, la suma de 16.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda.del Es
tado ó acciones de carreteras, la cual, concluido el acto 
del remate , será devuelta á los interesados , menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará cu dopó- 
sito para garantía del servicio á que se 'obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servieio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en ol 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del p ro- 
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliego se unirá Ja carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una ve/, entregados no podrán, reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Benavente á Orense y vice versa por el pre
cio fie rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por.S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sip perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.” del Real decreto de 27 de Lebrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar-

para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que dos cónductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se autoriza la conducción de pasajeros en los car

ruajes qué se destinen á este servicio; pero en el con
cepto de que han de tener un almacén separado y capaz 
do contener con toda seguridad la correspondencia, tan
to del reino como de América, y sin perjuicio de que en 
los días que el volumen de esta úUima lo exija se q$u  ̂
pe solo con ella el local destinado para los pasajeros, que 
no se permitirán en este caso.

Madrid 6 de Junio de 1860.=»E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Vig o , con la obligación de 
servir la hijuela también diaria del Porrino á 
Tuy.
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde Orense á Vigo, y 
á caballo desde el Porriño á Tuy y vice versa, pasando 
por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en 12 horas con arreglo al itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes ai 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se* exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la linea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

°k^Sacion del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7. bi por faltar el contratista á cualquiera do las' 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satislaiá por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración, principal de Gonces de Oreme

9 /  El contrato durará l,es aii.,,, e n v í o s  el
dia en que de principio el servicio, cuyo din se loará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta ’

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas- 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga

ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 6 de Julio próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
dé 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo~' 
sicion que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en una de la* Tesorerías ; 
de Orense ó Pontevedra ó en la Administración de Rea- > 
tas de Vigo, como dependencias de la Caja general de De  ̂
pósitos, la« suma de 3.300 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma ün 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro - 
ponente, y su firma Ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El. pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Vigo y del Porriño á Tuy y vice
versa por el precio de.............................. rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, paralo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
cía, y p r e s e r v a r  e s t a  d e  la  humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  p ú b l i c a  s e p a n  l e e r  y e s c r i b i r .

Condición adicional.
Se autoriza la conducción de pasajeros en los car

ruajes destinados á este servicio; pero en el concepto de 
que han de tener un almacén separado y capaz de con 
tener con toda seguridad la correspondencia tanto del 
reino como de América , y sin perjuicio de que en los 
dias que el volúmen de esta última lo exija se ocupe solo 
con ella el local destinado para los pasajeros, que no se 
permitirán en este caso.

Madrid 6 de Junio de 1860.=?E1 Director general de 
Correos 3 Mauricio López Roberts,

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real Órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez A tres en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
lian emitido á virtud de (as liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general dev Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las 11- N om bres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL.

76978 D. Antonio Muñoz Hinojosa.

D IÓCESIS DE A S T O R G A .

76979 D, Pedro Magaz. *

DIÓCESIS D E A V II  A .

76980 D. Fernando Alias.
76981 D. Casimiro Hernández.

DIÓCESIS DE B A R B A S tR O .

76982 D. Mariano Coronas.
—76083-- D, Juan Franeo.

76984 D. Manuel Gil.
76985 D. José Salinas.

DIÓCESIS DE GU ABU L

76986 D. Isidoro Cepero Torres.

DIÓCESIS DE fcUGO.

76987 D. Vicente Aferran*
76988 D. Pedro Arias.
76989 D. Isidoro Piriz.

DIÓCESIS DE M A LA G A

76990 D. José Alcaide.
76991 D Manuel Castaños.
76992 D. Francisco Carrillo y Andrade.
76993 D. Francisco Florín Delgado.
76994 D. Bartolomé Perez.
76995 D. Fernando Romero.
76996 D. Joaquin Sánchez Galan.

DIÓCESIS DE MONDONEDQ.

76997 D. Juan González Varela.
76998 D. Agustín Marantes.

DIÓCESIS DE O REN SE.

76999 D José Manuel Nuñez.
DIÓCESIS DE Q 5M A ,

77000 D. Antonio do la Mata.
77001 D Francisco Perez Alonso.

D IÓ CESIS DE P A M PL O N A.

77002 D. Ambrosio Alzugaray.
77003 D. José María Adrián.
77004 D. José Aznar.
77005 D. Francisco Barbescua.
77006 D. Miguel Fstéban Al mando/.

DIÓCESIS DE SAL A M A N C A .

77007 D. Narciso Corral.
DIÓCESIS DE SAN TIAGO

77008 D. José Manuel Yarda.

u j w u t f t a  usa. i í i í w v k m k .

77009 D. Vicente Tadeo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

77010 D. Miguel Almirante Madruga.
77014 D. Benito Antonio Bueno.
77012 D. Matías García.
77013 D. Manuel González.
77014 D. Eugenio José Maroto.
77015 D. Estéban Seisdedos.

DIÓCESIS DE 81GÜENZA.

7704 6 D. Juan Manuel Abaitúa.
77017 D. Ildefonso Badillo. J
77018 D, Alejandro Bayo. e :
77019 D. Buenaventura Yagúe^ ’

DIÓCESIS DE TARRAGONA

'  77020 D. Antonio Serret. Y
77021 D. Jáime Simeón, -/
77022 D. Jáime Xifré.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

77023 D. Nicolás Mejía.
77024 D. Cárlos Oliveros.
77025 D. José Sainz Pardo.
77026 D. Eusebio Tarancon.

DIÓCESIS DE TUY.

77027 D. Joaquin Alvarez.
77028 D. Manuel Alonso Acuña.
77029 D. Ventura Alvarez.
77030 D. José María Alfaro.
77031 D. Juan Benito Alvarez.
77032 D. José Benito Blanco.
77033 D. Domingo Candeira. ..
77034 D. Franoisco Chouza.
77035 D. Domingo Domínguez.
77036 Doña Vicenta Datra.
77037 D. Juan Francisco Domínguez.
77038 D. JuanEspiñeira.
77039 D. Manuel Ferreira y González.
77040 D. José Fidalgo Saavedra,
77044 D. Francisco Garrido. . - - v / v
77042 D. Domingo Gregores. - -
77043 D. Domingo González. ;  > ;
77044 D. José María Gómez. ^

Madrid 30 de Mayo de 4 8 6 0 .» El Secretario, Angel ?
F. de Heredia.«=V.0'B .°»E l Director general, Presidente, i
P. S . , Adaro. . 1

Real Academia Española.
Para ultimar el certamen extraordinario que esta 

corporación abrió para solemnizarlos triunfos de Tas ar- ¡ 
nas españolas en Africa, faltaba solo la formalidad ¿de 
juemar los pliegos cerrados correspondientes á las ohr^s 
lo  premiadas. La corporación ha acordado verifica río por 
medio de una comisión nombrada al intento, el juévea 
aróximo 14 del corriente, á la una de la tarde, etrsu ca
sa, calle de Valverde, núm. 26, y que se publique este 
muncio para que puedan concurrir á dicho acto la¿ per
sonas que gusten presenciarlo.

Madrid 11 de Junio de 1860.»E1 Secretario, Manuel 
Bretón de los Herreros.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

O B S E R V A C IO N E S M ETEO RO LÓ G ICAS D E L  DIA 4 4 DE JU N IO

d e  1 8 6 0 .

Raróm etro  
redneidoá 0o

Tempera
tura en

T e m p e ra 
tura en gra Dirección ESTADO DEL

H O R A S . y m ilím e grados dos centí del Tiento
CIELO.tros. Reaomnr grados.

6  m . . 7 0 6 , 2 8 9 ° ,1 1 1 ° , 4 O. S. O. Celajes.
9 m,. 7 0 6 , 5 4 1 4 a, 6 1 8 ° , 2 0. s. 0.. Idem.

1 2 . . . . 7 0 6 , 0 3 1 7 c,2 2 4 ° , 5 s. 0 .... Idem.
3  t . . . 7 0 5 , 3 2 1 9 °  4 2 4 °  2 S. S. O Idem. -
6  t. <. 7 0 5 , 2 7 4 8 7 2 - 2 2 ° , 7 0. s. 0, Idem.
9  n. . 7 0 5 , 9 3 - 1 4 ° . 8

1
4 8 ° , 5 0 .. . . . . Despejado.

Temperatura má
xima del d ia ... ! 2 r , i 2 6 ° , 4 "

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
n i m a  d e l  d i a . . . .

!

j 2 5 “ ,8  

1 8 * ,8

3 2 ° , 2  

4 9 °  ,3
i

Evaporación en las 2 4  h s . . 6,8 milímetros.
Lluvia en las 2 4  h ora s .. ))

•

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica' del dia 4 0 dé Junio de 1S60,

[ Barómetro >

Hora. na miííín* • 
tros 4 Q°) 

nivel dei 
mar.

«• a r a í  t i 
ra «o grados
c e n U g if t í iA ? .

d e ! EfcUiic-iei cielo.

7 de la m. í 762,8 48°,5 !' i

í

o . s . o . . ; Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 6 de Junio de 4 8 6 0  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómo- ¡ 
tro rcáu-j 
Ciao á flh 
y a! niYül

Tempera
tura en 

g r a d o i 
centígra

Dirección 
; del 

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

Dunquerque.........

del'mar.

7 6 1 ,4  .

dos.

i r , 4 . s . ; . . . i Despejado.
París........................ 1 2 ° ,6 . s ............ ¡Muy nublado.
Bayona.................... 7 6 3 ,5 . 4 .2 7 7 . E.N.E. ; Cubierto.
Lyon....................... 7 6 3 ,3 . 1 5 ° ,1 . S ........ ¡Idem.
Madrid.................... 7 5 8 ,0 1 6 ° ,3 . E. &. E.iDespejado.
San F ernando... . 7 6 1 ,8 . 4 9 \ 0 . S. E ... Cubierto.
Bruselas................. 7 6 2 ,0 . 1 4 7 8 . S.-S.E. Idem.
Turin...................... 7 6 3 ,2 . 1 9 ° ,0 . O. . . . i Sereno.
Lisboa. .............. 7 6 3 ,7 . 4 7 ° , 5 . ,|N. N.O.jAlguna nube.
Roma......................
Florencia,......... 7 6 i ,3 v 1 7 ° ,0 . ! O .----- 1 Sereno. ~ -
San Petersburgo.. 7 6 1 ,6 . 5 ° ,4 . N. E . . Nubes.
Constantinopla. . , 7 5 9 ,4 . 1 9 °,2 . Calma. Despejado. -
Stockolmo.............
Argel................
Copenhague.

7 6 3 ,8 . 1 4 ° ,8 . ;E .:. .. 
i

Cubierto.-
i • . ‘ -•

7 6 0 ,9 . ! 10° ,4 . l o . . , . :
! .

'Lluvia. i.;;

A lcald ía -C orreg im iento de Madrid,
De. ios partes remitidos o a oslo ha por la Interven

ción de Arbitrios muñir i na les, la dol morcado de 
nos y ñola do precios de .-¡ 'ícelos «le consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA »B  HOY.

2.058 fanegas de trigo.
•4.472 arrobas de harina de id.
4.900 libras de pan cocido.

10.558 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 44.690 libras de peso.

416 carneros, que hacen 11.848 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY. •

Carne de vaca, de 44 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuarlos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 A 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 46 rs, arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 91 A 94 rs. arroba , y de 32 á 34 ruar* 

tos libra.
Jamón, de 1 0  A 110 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra. ... .
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y de 24 A 26 cuarlos libra*; 
Vino, do 28 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos ouar*- 

tillo.
Pan de dos libras, de'10 A  12 cuarlos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba y de 10 á 16 cuartos 

libra, .
Judías, de 22 A 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 4 0 á 11 cuartos 

libra. ' n . _
Lentejas, de f 6 á 19 i.«l arroba, y de 7 4 3 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 á 8 rs. arroba. , /
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuaito^ 

libra.
Patatas, de 6 á 7 Y% rs. arroba , y do2}4 á 3 yt cuai- 

tos libra.



PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 19 á 21 % rs . fan eg a .
A lgarroba, á $1 rs. id.

Trigo vendido.

60 fanegas a .. 4a- rs. 220  fanegas á . . 47 % rs.
40........................  45 % 4 0 ....................... 41 %
35 .................................45 6 2 ..................................43 %
28.............................  u %  44 • 48
40.............................  48 48 .......................... 41
28 .............................  42 • 7 6 .......................... 48
3 0 ......................... 49 30 ........................  43
8 0 ........................  47 3 0 ..................  .... 45
40......................   . 49 4 1 ! .......... .. 44 %
38...........................  47 Yt 4 4 . . ,  . . . . . .  44
48........................ 44 2 5 . . . . . . . . . . .  44
1 7 . . .  . ............  44 4 6 .................. . 45 JJ
3 6 . . . .   .......... 45 4 4 . . . ......  44
48............................  48 2 2 . •  44
3 2 . ....................  45 6 8 . . .  . . . . . .  46
92........................  46 2 0 .............. 45
66 ................ 44 2 0 .............. 41
3 5 ......................... 45 2 6 ........... 43 H
3 8 ........................  46 3 8 ...........  41 y%
46......................   49 4 0 .................   . 42
8 2 ................... .. 47 Yt 6 6 . . . . ; . 44

T rigo v e n d id o   2.009 fanegas
Q uedan por ven d er  . 298.

P recio  m á x im o  . . . . .  49. 
ídem  m ín im o . . . .  41.
íd em  m e d io . .  .............. 4 5 ,37 .

Lo que se  a n u n c ia  al p u b lico  para su  in te lig en c ia . 
Madrid 11 de Junio de 1860. = K l  A lcalde-C orregidor  

Duque de S esto  *

BOLSA DE M ADR ID.

Cotización del 11 de Junio de 1860 á las t r e s  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b lic a d o . 49; 
á plazo, 49 á fin cor. ó X vo l.

Idem  de! 3 por 100 d ife r id o , p u b lic a d o , 39 y 38-95; 
á p la z o , 39 á fin cor. ó á vol. ; 3 9 -25  á 15 próx. v o l . : 
3 9 -3 0  á fin próx. vol.

Deuda am ortizable d e  prim era c la se , no p u b licad o . 2 0 . 
Idem  de se g u n d a , id ., 1 6 -2 0 .
Idem del p er so n a l, id ., 11-50.
A cc io n es de c a r r e te r a s ,. em isión  de 1 .a de A bril de 

1850, de á 4 .000 r s ., 6 por 100 a n u a l, id . ,  92.
Idem  de á 2.000 r s . , id . ,  92-75.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851 , de á 2.000  r s . , s in  c u -  

pon , no p u b lic a d o , 91.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

9 4 -7 5 .
Idem  do 1 .® de Ju lio  de 1856, de á 2 .000 r s . , idem , 

92 -7 5  d.
A ccio n es de O bras p ú b lic a s de 1 ,° de Ju lio  de 1858. 

id e m , 93.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000  rs , 8 por 100 

a n u a l, id . ,  11 0 .
O b ligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro

c a rr ile s , id . ,  92.
A ccion es d el B anco de E sp añ a , i d , , 195 d.
Idem  de la C om pañía del fe r r o -c a r r il  de Córdoba á 

Sevilla  , i d . , 1 .700.
Idem  id. de Z aragoza á P am p lon a , id. . 2 .0 0 0 .

c a m b i o s .

L ondres á 90 d ias fech a , 5 0 -5 6  d 
París á 8 dins v is ta , 5 -24  d,

P lazas  del re ino.

] I    ' .  j"
| D año, j Btvnei. j' Daño, j Bencf.

A lb a c e te . . . . | 5 /8  p. . |; Lu g o . . . . . .  1 !
A lic a n te   . .  1 / 8  p. j j  Málaga  ____ par dJ
A l m e r í a . . . .  par p. ... M urcia .............................  I
A v i la   4 /4  p.j . .  v¡-Orense..........  1 p.
B adajoz  par. ¡ . . t O v ied o ..........  par p.
B a r ce lo n a ..................  ; 1/2 d. - P a le n c ia . . . . par.
B ilb a o   p a r d .j  j| P am plona . . par.
B u r g o s   par. j . .  jj P ontevedra . 3 /4  d. . .
C áceres  1/8  p. . .  ¡ S a la m a n c a .. 3 /8  p.
C ád iz ..........................  j 1/8  ¡San  S e b a s -
C a s t e l l o n .................  ! . .  I, lian .* ..................... 1 /2  d.
C iu d ad -R eal. . .  . .  ¡j S a n ta n d er . . . .  1/4
C ó r d o b a . . . .  par. . .  f-Santiago . . . 1/2  d.
C o ru ñ a   5 /8  j . .  S e g o v i a . , . .  par.
C u en ca ....................... ¡ . .  {S e v il la   1 /4  d.
G e r o n a .. . . .  . .  j . . ¡¡Soria ..............  3 /4  p. . .
G r a n a d a .. . .  1 /2  d. . ¡¡T arragona. . 1 / 2
G u ad a la jara . par. ¡ ¡¡T eru e l.......................
H u e l v a . . . . ,  , ¡¡T oledo  3 /4
H u e s c a . . . . .  . .  . .  ¡ ¡ V a le n c ia . . .  par d.
J a é n   3 /8  p. . .  ¡j V a lla d o l id .. . .  1 /4 J .
L e ó n ................  1 /4  ¡ V i t o r i a . . . . . .  . .  t / 2
L érida   . .  . .  Z am ora. . .  .1 3 / 4 d.
L o g r o ñ o . . . .  1 /2  . .  Z a r a g o z a . . . !  1 /4

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P a r t s  11 de Junio de  1860 .

Fondos franceses  f 3 por 1 0 0 . .  . . . .  . .  88,40roñ aos  [ ra n ch e*  • • | 4 por j 0 o  . . 96,15.

Emanóles  í 3 P °r  4 00 in te r io r ..  4 7 1 /8 .
¿ a p a ñ ó les .  j íd em  d i f e r id o .   38 1/ 4 .

Consolidados     93 1/8 X 5/ 8 .

Ambéres  7 de Junio,  —  In te r io r , 46 3 /8 . —  Diferida» 
36 3 /4 .

Amsterdarn  6 de Junio,  - I n te r io r  , 45 13/16 — D iferi
d a , 3 6 1 5 /1 6 .

Francfort  6 de Junio .— In ter io r , 45 1 /4 .— D iferida, 3 7 . 

Lóndres 6 de Jun io . — In ter io r , 46 1 5 /1 6 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la villa de Valmaseda; á 23 do Febrero de 1860, el señor 

D. José de Irabien, Juez de pr imera  instancia del partido, ha
biendo visto este pleito seguido entre D. Mariano Fernandez, co 
mo marido ele Doña Manuela Ortiz, vecino de esta villa, deman
dante, su Procurador D, Carlos García; y D. Ciríaco de Retes, 
vecino de Cádiz, dem an d ad o , y por su rebeldía los estrados d e l  
Tribunal sobre reclamación de 3.920 rs.:

Resultando que Doña Josefa Retes, vecina que fué de esta vi
lla, en la cláusula 4.a del testamento bajo del que falleció en la 
misma declaró que tenia cuenta con su sobrina Doña Manuela 
Ortiz, y que era  su voluntad se pasase por lo que dijese ella y 
se le abónaselo que la debia . juntamente ron los gastos de su 
enfermedad •

Resultando que D. Mariano Fernandez ha presentado la cuen
ta de las cantidades que su esposa Doña Manuela Ortiz entregó 
i  su tia Doña Josefa de Retes , cuya cuenta asciende á 8.920 rs.( 
y  reclama su abono á D. Ciríaco de Retes ‘ como heredero de la 
Doña Jose fa ;

Resultando que D. Ciríaco de Retes ha cedido la herencia de 
Doña Josefa de Retes en términos absolutos:

Considerando que las declaraciones hechas en los testamentos 
que perjudican á los testadores son obligator ias para los herede
ros ; ante mí el Escribano d i jo :

Se condena á D. Círiaco de Retes al pago de los 3.920 rs, de
mandados y en las costas :

Así por esta su sentencia , definitivamente juzgando, lo pro
veyó, pronunció y  firmó, mandando que se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , de que yo el 
Escribano doy fe =  José de Irabien — Ante m í , Juan de Asún- 
solo. 2850

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Per  el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la inmediata sucesión de la mitad de 
los bienes pertenecientes á la capellanía de patronato laical fun
dada en el pueblo de Jaraba, de este partido judicial, por Juan 
Gascón , vecino que fué del mismo bajo el dia 22 de Mayo del 
año 1623, para que en el término de 15 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan 
á deducirlo por medio de procurador con poder bastante; con 
apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho se procederá á 
SU adjudicación y les parará el perjuicio que iiaya lugar, pues 
así lo tengo acordado en auto de esta fecha á petición de parte.

Dado en la villa de Ateca á 1.° de Junio de 1860.=rPablo 
Lazcano.3=De su órden, Pascua! Soriano. 2949

Licenciado D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, Juez inte
rino de primera instancia de Catatayud y su partido.

Hago s ab e r  que en es t e  Juzgado y p o r  t es t imonio del Escri-

oano a« numero que refrenda,  se sigue expediente de concurso 
á instancia de D. José Santos, de esta vecindad, en el cual he 
acordado convocar á junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, la que tendrá lugar en la sala de oslo 
Juzgado el dia 30 del actual y hora de las diez de su mañana.

V para conocimiento de todos los acreedores á los bienes 
del referido concurso de D. José Santos se publica el presente.

Calatayud 4 de Junio do 1860,- -Juan Francisco Sancho de 
Lezcano.— Por mandado de S. S., Julián Ortega.

Por providencia  del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de pr imera 
instancia del distrito de las Vistillas de osta corte ,  dictada ante 
el Escribano de número D. Francisco Monloya, se subastan ju 
dicialmente para pago de acreedores censualistas las fincas si
guientes :

Una dehesa titulada Vega de San Ildefonso, en término do la 
villa do Chillón , partido judicial do Almadén, compuesta do 6 
quintos llamados el de la Casa, Ramilla , Idilios, Ballesteros, Po
yales y de Abajo, lasada en 702.200 rs.

Una casa esquileo, lavadero de lanas, situada en Hortigosa 
del Monte, provincia de Segovia, con sus agregados de una 
huerta y molmes, tasado todo on 383.672 rs.

Habiéndose señalado para el remate de ambas lincas el dia 3 
de Julio próximo y hora de tas doce en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Territorial. Advirtiendo 
que á la primera finca está hecha postura en 20.000 rs. más de 
la tasación, y que respecto de la segunda so admitirán las pos
turas que se hagan en más ó ménos de las dos terceras p artes  
de su tasación; reservándose los censualistas la facultad de me
jorar  las proposiciones que se hagan á dichas fincas ántes de 
aprobarse el remate.

Madrid 11 de Junio de 1 8 6 0 . Francisco Montoya 2966

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva .=E n  virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra se cita y emplaza á D. Anto
nio Daban y Tudó para que comparezca en esto Juzgado y Es
cribanía principal del mismo en el término de 10 dias por medio 
de procurador y con la debida dirección, á evacuar el traslado 
que se lo ha conferido de la demanda propuesta por D. Fermín 
Cernada y otros sobre pago de maravedís;  pues do no efectuarlo 
así se seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo do 1S60.~ Vicente Castañeda. 2965

Por  el presente  y en v i r t ud  de  providenci a  del Sr .  D, Grego
j o  Rozalem,  Juez d* p r i mer a  instancia del dist ri to do la Audi en
cia de esta c ap i t a l . r e f r endada  por  el Escr ibano del númer o  Don 
Mallo Mej ía,  se cita, l lama y emplaza po r  este segundo edicto y 
:érmino de 20 dias á '0» K¡uo se crean can derecho á un censo de 
1.000 ducados  de capital ¡mpu. rao ¿ubre la .v.ca mun.  40 antiguo,  
42 moderno,  manz-ma ar. do 'a c.V’o ;ln !a C,  r. o l io do, o - a  corte- 
DOr D. J e r ón i mo do in Par r a  y Doña Mano, da María de Lean , su 
mi jer ,  en 7 de  Marzo d\> 1666 a favor de Francisco Mamar--/ León, 
por ante el Escr ibano que fué de  este nú me r o  D. Diego de Yu li
guas , pa ra  que  dent ro  de dicho t é rmino se presenten  á ejerci tar  
as acciones de que  se croan asist idos;  bajo .apercibirnipcjo do p 1 - 
raides el periuicío que haya lugar  2963

En  vi r t ud  do p iovid^ncia  del Si D Miguel Jóven de Salas 
Juez de p r i mer a  instancia del dist ri to d? Maravi l las en esta cor 
le. r e f r endada  pe r  el Emnbar . n  de S. M. y ñn\ número D. Pablo 
Je la Last ra , de acimrdo con le dispuesto en e! art.  624 de la b>v 
Je  Enjuiciamiento civil ,  »e publica por imdi u  del presen**» que 
an la junta  genera! de r,.-rer-do; es ce'..: or ada  en *0 de Mav.) ú :ú-  
mo por  cmi-eei iencia de lo? auto- do oivui  so voluntario de h-s 
8re?. D. Adolfo Thor v .  D. ídemenlo v D. Aliono'» í toswa^ lia 
fido admi t ida á loc do? ú ! l itrio» smc-i e? por  la mayoi fa  de m c e e -  
dores  la síguiei¡b> prop.•simón Fe convenio:

'■So compromet i e ran  les d o - ,  R o m a -  ! ~ d!?í.icer ú la masa 
común «le acreedores  - le !a ¡ a / m  -»• i a! .-v.nrnrsndn Thor v  Ros- 
wa g  , he r manos  . la totalidad do mis r e s p e t i v o s  <1 ‘VI i tos on les 
t érminos  siguiente?:  el 5a por  100 on e! per íodo de c ^ 5  v 
por semest res  n raz n de un 10 p.-; 100 a mi ,!. .i r vnb i r  d -sJc l . : 
de Julio próximo,  si ánlo> de '--.a fe ha * Rumian lo., c-mcms.nl  ■?
511 co m p leta re h a b ilit a c ió n  . v d  1:: • y e - o i  mr e m p e c e d  - .' . r -
re r  el plazo desde *•! -i:a mi qu<> ¡a - b:;;vici o n . v -•! >■'!.)
100 restante en lo- '.res-uV-? y g u An f ' ' ' . 1 mi ’-Vn n v  êtr»\<*.' -v , 
-azon fie 16.66 eénts pm* 1 o-1 . ó >»*.i :.-i »• 1 .• ¡ri.< í *-:¡ teinuri ■■ ño 
jchuoños.  con la expi osi  -o «i.- «p.¡.> q.i.- j.,i i.« ..
D. Ado'.fo Tíiory d.» i* ?;»«•■;** J i-i qu-* ‘...mían / i m a d a  par., d  ( \ -  
elotacion del escor ia l  plomizo r.-MnOra-lj La R u m  o a , '¡o. cu <•' 
Chaparral de B.adollano. término de V i!« hos . y outendién 
por lo tanto el citado compromisc. contrai»lo exclusivamente poi 
los Sí es. Roswag.- 3902

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dio. II de J u n io  de 1860.

Se ab r ió  á las do? y ve in te  111 i 111.1 f . y leída el acfu 
de la a n t e r io r  , dijo

El Sr. P A S T O R  D IA Z  No h a b ie n d o  podidu a s is t i r  a 
las  ú l t im a s  sesione^ ce lcb radub  por el Sonado á causa  de 
h a l l a r m e  en  Lisboa d e s e m p e ñ a n d o  el ca rg o  q u e  el G o 
b ie r n o  de S. M. re ha se rv ido  c o n f ia rm e ,  ruec.o á la m esa  
se s i rv a  h a c e r  c o n s ta r  mi voto c o n fo rm e  co n  la u n a n i 
m idad de este al to C u e rn o  . d e c l a r a n d o  q u e  h a n  m e r e c i 
do b ien  de la pa t r ia  el G e n e ra l  en  Jefe del e jé rc i to  de 
A frica ,  la a rm a d a  y el m ism o  ejérci to .

FJ Sr.  S E C R E T A D O  llui/. do la Vega): C o n s t a r a .
El S r.  M arqués de N O V A L X C H E S : l luego  á la mosa 

q u e  cons to  ta m b ié n  mi voto co n fo rm e  con* la m.mifV A \ 
cion  hecha p o r  el Sr.  S e n a d o r  qu e  acaba de hab la r .

El Sr.  S E C R E T A K i O  d tu iz  de la Vega;:  GonMará.
Acto c o n t i n u o  fué  a p r o b a d a  *d ¡ i d i .
Se a c o rd ó  q u e  c o n s ta ra  la adhes ión  del Si\ Conde d<' 

Z a ld iv a r  á l a 'v o t a c ió n  n .u n in a l  q u e  recaí yo auurca d e  la 
p roposic ión  s o b re  que  el G e n e ra l  r n  J, fe lo.-, G enera les ,  
e jé rc i to  y /minada q u e  l i m  tom.ido p u l e  un la g u e r ra  
de A fr ica  h a n  m erec ido  bien do la patr ia .

El S en ad o  q u ed ó  en fe iv d o  do u n a  c o m u n ic a c ió n  en 
q u e  el Sr.  P re s id e n te  de! Con-ejo de  Minis tros p a r t i c ip a 
b a  q u e  S. M. la Re inx  habiu  s e ñ a la d o  las n u e v e  de  la n o 
che  de  m a ñ a n a  m u d e s  pa ra  r e c ib i r  X la D ip u tac ió n  e n 
c a rg ad a  de p re s e n ta r l e  la con tes tac ión  del S en ad o  ai dG- 

•  c u r s o  de la Corona.
Se levó la s ig u ie n te  lista d e S r e s .  S o n a d o re s  q u e  c o m 

p o n e n  la D iputac ión e n c a rg a d a  do p r e s e n ta r  á S. M. la 
R eina la exp resa d a  c o n te s ta c ió n  :

Excmos.  Sres. P re s id en te ,— D. D om ingo R u iz  de la Ve
ga y I). M anuel  C a n te ro ,  Sec re ta r io s .— Conde de  Velarde, 
D. Sera fín  E s téb an ez  C a ld e ró n ,  M a rq u é s  de A lm onac id ,  
D u q u e  de Ba ilón ,  M a rq u é s  de Morneal y de S an t iag o ,  Mar
q u é s  de  G u a d a l c á z a r , C onde  de Vil lafranca  d e ^ G a i ta n ,  
D, J u l i á n  de H uolvos > D. S e b a s t ia n  G o n z á le z  N.mdifi, 
M a rq u és  do los Castil lejo? . D. J a c in to  Fé l ix  D om enech  y 
C ondo  de Clonard .

S u p le n t e s ,-  D Manuel de  G u i l l a m a s .  D. José Manuel 
Collado, M a rqués  de A léam eos  y D. C ay e tan o  U rb in a .

E! S enado  q u e d ó  o n te rado  de q u e  la m esa ,  a u to r iz a d a  
al efecto p o r  el m ism o ,  hab ía  -n o m b rad o  p a ra  c o m p o n e r  
la D ip u tac ión  en ca rg ad a  de  a s is t i r  á la p re s e n ta c ió n  d e l  
In fa n te  ó In fan ta  q u e  d ie re  á luz  S. A. Re d la S e r m a .  S e 
ñ o r a  In fa n ta  Doña María Luisa F e r n a n d a  á los Sres. Don 
Miguel Chacón y D u ra n ,  Conde de T o rre -M ar in ,  D. Millan 
Alonso  y D. V icente  P im en te l .

P asa ron  á las se cc io n es ,  p a ra  n o m b r a m ie n to  de  c o 
m is ión ,  los s ig u ien te s  p ro y ec to s  de ley re m i t id o s  p o r  el 
C ongreso  de  Sres.  Diputados;

1.° El r e la t ivo  al f e r r o - c a r r i l  desdo  las V en tas  de  Al
eo lea X Espié! y  Belmez.

2.° El q u e  d ice  re lac ión  al f e r r o -carril do M anzanares 
A And li jar y Córdoba.

El Senado  q uedó  e n te ra d o  de  q u e  el Sr,  D, Nicomedos 
P a s to r  Diez in g resab a  e u  la p r i m e r a  sección .

Próv io  a n u n c io  del  Sr.  P r e s i d e n t e ,  j u r a r o n  , to m a ro n  
a s iento  en  el Sonado  ó i n g r e s a r o n  on las seccionas s e 
g u n d a  y te rce ra  los Sres.  D. F e r n a n d o  R o d r íg u ez  de Di
v as  y  M a rq u é s  de Ja va lqu  i rito.

Pasó  ó la com isión  de e x á m e n  de ca l idades  u n a  co
m u n ic a c ió n  con  la cual  r em itía  el Sr.  O bispo  de Jaén  los 
d o c u m e n to s  necesa r io s  para  se r  a d m i t id o  S enador .

Q u e d a ro n  so b re  la m esa ,  para  d i sc u t i r se  en  la p r ó x i 
ma ses ión ,  los s ig u ie n te s  d ic tám enes  de  la com is ión  do 
e x á m e n  de  ca lidades .

1.° La com isión  de. e x á m e n  de  c a l id a d e s  ha  rccono> 
cido los d o c u m e n to s  p r e se n ta d o s  por el Sr.  D. D om ineo  
.Mascaros,  n o m b r a d o  S en ad o r  de l  Reino p o r  Real decre to  
de  24 de  S e t ie m b re  do  1859, com o c o m p r e n d id o  en  el 
p á r ra fo  s e g u n d o ,  ar t ,  15 d e j a  C o n s t i t u c i ó n ;  v h a l la n d o  
p o r  olios co m p ro b a d a s  la r e ñ ía  y d e m á s  cua l idades  r e 
q u e r id a s  po r  la l e y ,  op in a  q u e  ju s t i f ica  su  a p t i tu d  legal 
p a ra  se r  S enador ,  c o n fo rm e  X la C o n s t i tu c ió n  de  la Mo
narqu ía»

El Senado  s in  e m b a r g o  reso lverá  lo q u e  tenga por  
t n á s  acer tado.

Palacio  del  m ism o  11 do Junio  d e  1860,— Pedro  Gó
mez de la S e rn a .— V e n tu ra  C e r r a j e r í a - - E l  M a rq u és  do

Molin,s.:=Luis R odríguez  C a m a le ñ o .^ C i r i lo  A l v a r e s »  
J u a n  d e  Sevilla.

2.° «La com is ión  de  e x á m e n  de  calidades ha  r e c o n o 
c ido los d o c u m e n to s  p r e s e n t id o s  por  el Sis D. Manuel 
Crespo y C e b r ia n ,  n o m b r a d o  S e n a d o r  del r e in o  po r  Real 
decre to  de  24 de S e t ie m b re  de  1859, como c o m p re n d id o  
e n  el pá r ra fo  sexto dei  ar t . 15 de la C o n s t i tu c ió n ;  y h a 
l lando  por ellos c o m p ro b a d a s  la renta y  d e m á s  ca lidades  
r e q u e r id a s  p o r  la l e y ,  op in a  q u e  just if ica  su  a p t i tu d  l e 
gal p a r a  se r  S e n a d o r , c o n fo rm e  á la C ons t i tuc ión  de  la 
M ona rqu ía ,

El Senado  sin  e m b a r g o  re so lv e rá  lo q u e  te n g a  ñor  
m ás  acer tado.  1

Palacio del  m ism o  11 de Julio  de 1 8 6 r t .= P e d ro  G óm ez  
d e  la S erna  —  V e n tu ra  de C e r r a je r ía .^ E !  M a rqués  de Mo- 
I i n s . = L u i s  R o d r íg u e z  C a m a le ñ o ^ C i r i l o  Alvarez,«=*Juan 
de  Sevilla.»

El Sr.  I N F A N T E :  P ido la pa labra .
El Sr. p r e s i d e n t e : La t iene  V. S.
El Sr. i n f a n t e : La h e  p ed ido  solo con e l  objeto de 

h a c e r  á ha mesa u n a , ó m á s  b ie n  v ar ias  p r e g u n ta s .
Los Sres.  S e n a d o re s  sa ben  q u e  todos ó cás i  todos los 

per iód icos  de Madrid h a n  p u b l icad o  u n a  expos ic ión ,  m a 
nifiesto», p r o c l a m a ,  m e m o r ia l  ó com o  q u i e r a  l lam arse .  
Dicen es tos per iód icos  q u e  ese d o c u m e n to  lo h a n  tom ado  
d e  los de L ó n d re s ,  y yo  por  mi par te  sé  de u n a  m a n e r a  
c ie r ta  q u e  el m ism o  d o c u m e n to  se  ha  d ir ig ido  l i tograf ia
do á a lg u n o s  in d iv id u o s ,  e n t r e  ellos á dos  de  los s e ñ o re s  
Senadores ,  h a b ié n d o s e  d icho  t a m b ié n  ( todos lo h a b r e m o s  
oido) q u e  es te  escri to  se  ha  rem i t id o  ig u a lm e n te  al  S eñ o r  
P re s id e n te  de esta C á m a ra .

En su  c o n s e c u e n c i a ,h é  aqu í  mis p r e g u n ta s :
1.a ¿ E s  cier to  q u e  se h a  dir ig ido al P r e s id e n te  el e s 

cr i to  de q u e  he  h a b l a d o ?
2 . a ¿ E s  c ie r to  q u e  en  el caso de h a b e r lo  r e c ib id o ,  lo 

c u a l  no  m e consta ,  es  igual al q u e  se ha  p u b l i c a d o  po r  
los per iódicos tom ado  de  los do L ó n d re s ?

3.a E n  el caso de h a b e r  ven ido  ese d o c u m e n to  d i r ig i 
do  al Sr. P re s id en te ,  ¿ q u é  uso  ha hecho  de  él la mesa?  
Deseo sa b e r lo ,  p o rq u e  hasta ah o ra  ignora  el S enado  lo 
q u e  h a y  e n  es te  p a r t i c u la r .

F in a lm e n te ,  deseo  s a b e r  en q u é  fo rm a h a  v e n id o  ese 
d o c u m e n to .

A esto  p o r  a h o ra  se halla  r e d u c id a  la cau sa  q u e  m e  
ha m ov ido  á p ed ir  la pa labra .  Por lo dem ás ,  si el S eñ o r  
P re s id e n te  m e  la concede  después ,  u s a r é  de ella e n  el 
ca so  de a b r i r s e  discusión.

El S r. SE C R E T A R IO  (Cantero):  Por en ca rg o  del  S e 
ñ o r  P re s id en te  va á r e s p o n d e r  la m -sn  á las p r e g u n ta s  
que  ha te n id o  la b o n d a d  de hace r  el S r .  In fan te .

El Sr. P re s id e n te  de es te  alto Cuerpo  convocó  á los 
S e c re ta r io s  del  Senado, v  les m anifes tó  q u e  ac a b a b a  de 
a b r i r  un  pliego d i r ig id a  d^sdo Lóndrc-  , en  d o n d e  ven ia  
u n  d o cu m en to  f irmado por  Ju a n  de Bnrhon. Leido su  co n 
t e n i d o ,  v ie ro n  el Sr. P re s id e n te  y los S e c re ta r io s  q u e  no  
h ab ia  a b s o lu ta m e n te  d i fe re n c ia  a lg u n a  e n t r e  ese d o c u 
m e n ta  y el q u e ,  tom ado  del Tienes do L o n d re s ,  h a b í a n  
pub licado  los p e r iód icos  ríe. la corte. Al m ism o  t iem po se 
a c o m p a ñ a b a  A ese d o c u m e n to  u n a  ca r ta  d ir ig ida  al S e 
ñ o r  P re s id e n te ,  en la <m.d se /  mondaba  q u e  d io ra  c u e n 
ta al Sanado de •-.que] '<oriír. y o u  o,i r ía es taba  f i rm ada  
ta m b ié n  por  J n  m de B orhnn . El Sr. P re s id e n te  y los Se
c r e ta r io s  c u an d o  c o n frren c i r .m o -  .sobre esto p a r t i c u la r ,  
nos o o c o n h 'o m o ;  0011 el a-f. 13 d ! r e g la m e n to  del S o n a 
da  « qo  • e n t r e  oí. ;u o h l ig a c io n o '■ q u e  im p o n e  á los se 
c r e ta r io ? ,  e n u m e r a  la de r e - 'm  n-r  co m u n icac io n es ,  
escri tos y docu m en to ?  q u e  >e do ajan á 0M0 alto  C ue rpo ,  
c u id a n d o  de q u e  ?o e x t r a c te n  c a r  p recisión  y exac t i tu d  
aquel los  de q u e  hay* de d a r se  cu e n í  1 al m ism o  ; s ie ndo  
por  c o n s ig u ie n te  p o te s ta t ivo  en las S e c re ta r ía s  el d a r  ó 
no c u e n ta ,  hacer  ó no u?o de fo to  d o c u m e n to  ó esc r i to  
s e j u n  lo c re a n  convo n io n tm  Para  a b s t e n e rn o s  de d a r  
'■omito d*d (pie ha sido objeto de las p r e g u n t a s  del Señor  
I n fa n te ,  «ios fu n d a m o s  en  q u e  era en u n  todo co n t ra r io  á 
¡a Con?f.il ición de ¡a M onarqu ía ,  y e s e n c ia lm e n te  o p u e s 
to a d e m á s  á tas leves de t í  de O c tub re  de 18.31 y 17 de 
Enero  de 1337. y de aquí que  por u n a n i m i d a d ,  tan to  el 
Sr. P ro- idon le  emno les Se Tctarios aco rdaren  o b r a r  de 
ese mod-r.

INta es I : cou te - ta 'd o n  que  V. mesa p u e d e  d a r  el Se
ño r  I n fa n te ,  c rey en d o  h a b e r  ab ra z a d o  en ella todas las  
o; e g u n t  -s lmch 1- por  S. S.

El Sr I N T A N T E  : A un  In  q u e d a d )  po r  con te s ta r  la 
re la t iva  al co n d u c to  por e! cual ha sido re m i t id a  em c o 
m u n ic a c ió n  . e x p re - á n d o -e  si ha sid ) por e x t r a o rd in a r io ,  
po r  comKion do a lg ú n  ind iv iduo ,  p.-r el co r re o  ó de o tra  
m an era .

El Sr. SE C R E T A R IO  ¡ C a n te r o ; :  Crcm h d) »r d icho  a!
p r in c ip io  que  el <r. P r . 'G d m ií •' : - • di:'ó ese d .vm m  mío con
^ e j i n  l i e  ! . , ). ]  U-e.  j.. • g- _ , p ) . ‘ v ' *v» p i ' - el  c o r r e  >

lee,'» pe. , • ; v e / < V ;- i¡e ;i|.' pi'. > p. i ■' 1 o,
l ’e  ! i 1 ; ¡ —  m  . t e  1 o e  1 j ' ! ; • | • e  .  I q  • • , ,  r  • ,

t o m a n d o  e n  e o  i d e e  i m  r  L • e o - . o  a h / u u , *  á 1 a eo -
1 U 1! II í e a c  |, e  I - u - e r U  . p  O ! ». .1.1 o í  l i e  H o r h o n ,  ;■ t r i b  :i v ó  n -

d">e din e r h o '  a la (o r o i o  de E y.afia  q u e  le n iegan  la C o n s 
t i tuc ión  del E-t ido v i ; s ieyo-N del í l o a a ,  ha > i 11 o fiel in fé r -  
preti* de la . y i n  mi y n tu iu en t  >s del S e n a d o ,  s ie m p re  
confuí me con o! -oliunne juraiiKMdo pres tado  por todos los 
S enadores  so b re  lo.-, S an tos  E vangelios y a n te  la im agen  de  
JoMicri d ». d 1' cu i d r i e l ig io saum ute  la C o ns l i tuc ipu  do 
la M o n a rq u ía ,  y ti l,‘l¡ !ad y obed ienc ia  á la R kina  l e g í t i 
ma do la.» Españ  !> l)oñ i IsABKL I l . ^ F a l a c i o  del Senado  1 1 
de Jur . ío  de 1 8i'a).— id Marqué» de M i r a d o r e s —  F a c u n d o  
In fan te  =F**hpe River-v—-El (."onda di»Giá.«=El D u q u e  de 
San Carlos.

El Sr. P R E S ID E N T E  . Ruego á lo.» Sres.  S en a d o re s  se 
s i rv an  r e u n i r s e  en .»eceiones para  n o m b ra r  las c o m is io 
ne.» (pie h a n  de in to im a r  acerca  de los p royectos  de lev 
que  se h a n  leid-».

Para !a prim-a a ses ión  se a v is a rá  i domicilio.
Se levan ta  ia «fe e - te  dia
g ran  Im ir-'» m énos  cuar to .

C O N G R E S O  D E LO S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DE L SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E x tr a c to  o f ic ia l  d e  la  sesión celebrada el d ia 11  de Junio 
de 1860 .

Se a b r ió  á Lie dos v leída él acta de la a n te r io r ,  q u e 
dó a pro badn.

El Si . F jguetohí  m um íe.do  q u e  a g re g a b a  m  voto a! de 
la m i ñ o n a  en la votación sobre  !a e n m ie n d a  del  se ño r  
•\;ru i r re .

Igual mant(a>ga.-io:, h i c ú a o n  los Si-es. Casteli  v G ar-  
¡ ido.

ía'.s Sres Gueto . ' . a l a r t e ,  Fu.F uí ; Osorio V Orobio  
a g reg a ro n  su- voto? -.! de !a m a y o r ía

El Sr. O ;-ric .  O c ’.-e rec lam ó q u e  co n s ta se  su  voto 
f av o ra b le  X la m e y o n a  on  la m ism a  e n m ie n d a .

So a n u n c io  q u e  el Sr.  Modol no poitia nsi?!*r a la? se- 
siouou por b a ñ a r s e  enfe uno.

ORDEN DEL DIA.

C ontestación al d is c u rs o  de la Corona.

Se leyó la s igu ien te

E n m ie n d a  del S r.  O lózaga.

• Pediuioá al Congreso q u e  los pár ra fos  déc im o  y u n 
déc im o,  q.uc em pieza  el p r im e ro  con  es ta s  pa labras :  
«A p laud iendo  y a c a t a n d o ;» y  el s e g u n d o  co n  es tas  o tras: 
«Los D ip u ta d o / ,  v u e s t ro s  fieles s ú b d i to s ,  « se s u s t i t u y a n  
pqr los dos p á r ra fo s  s ig u ie n te s  :

«Y ese c r im e n  , S e ñ o r a ,  ha q u e d a d o  i m p u n e ,  y su s  
p r in c ip a le s  a u t o r e s  no h a n  sido som etidos  á la just ic ia  de 
n i n g ú n  T r ib u n a l ,  El Congreso  se com p lace  en  q u e  se e v i 
te el d r r r a m a m i e n t o  de s a n g re  p o r  causas  p u r a m e n te  
polí t icas;  p ero  c ree  al m is m o  t iem p o  q u e  debe  s ie m p re  
r e s p e ta r s e  el g r a n  p r in c ip io  do la ig ua ldad  a n te  la ley, y 
cons ide ra  a l t a m e n te  pel ig roso  el p rem atu .ro  s o b r e s e i 
m ie n to  do los p ro ceso s  q u e ,  segu idos  po r  los t r á m i te s  ha- 
gales , es de  e s p e ra r  q u e  h u b ie r a n  b as tado  á d e s c u b r i r  
las va r ia s  ram if icac io n e s  do 1 c o n sp i ra c ió n  , y los n o m 
b re s  de todos s u s  a u to r e s ,  cóm plices  y favorecedores .

«Alentados con es ta i m p u n i d a d ,  y m ezclando  s a c r i l e 
g a m e n te  jileas rel igiosas con su s  p r iv ad o s  y m u n d a n o s  
intereses, p id en  a h o ra  a lgunos ,  y parece  q u e  e s p e ra n ,  q u e  
se d e ro g u e n  las leyes do 27 de O c tu b re  de  1834 y  17 do 
E n ero  do 1837, cu y a  p e r p e tu a  o b se rv a n c ia  es t a n  n e c e s a 
ria para el T ro n o  c -m sti luc ional  com o p a ra  el a f i a n z a 
m ie n to  del  G o b ie rn o  re p re se n ta t iv o ,  C e rra d  , S e ñ o ra  , los 
oídos á las pót íid >s i u s m u a m o n e s  de los q u e ,  a p a r e n t a n 
do celo por la r ch g ío n  q u e  p ro fa n a n  y p o r  el  T ro n o  á 
q u ie n  in su l ta n ,  p ropong-m  p a r t i c u l a rm e n te  ,í V. M. lo q u e  
con  tanta  im p ro p ied a d  com o h ipocres ía  l l a m a n  la u n ió n  
de la fa m il ia  R e a l , y so e v i t a r á n  g ra v e s  t r a s to rn o s  á la 
n a c ió n  e s p a ñ o l a , c o n t r a  c u y o  reposo  y b ie n e s t a r  c o n s 
p i r a n  do c o n s u n o  las a m b ic io n e s  m á s  d e sa te n ta d a s  y  los 
p royec tos  m ás  in sensa tos ,  de los en em ig o s  de  su  l ib e r ta d  
y p ro g re s o »

E! Sr.  O K ,á £ A ® & : 5 añores  ¡ las ú l t im as  p a lab ras  q u e  
dir ig í a! C ongreso  "d t e r m in a r  L> ú l t im a  leg is la tu ra  fue - 
r o n  para  of recer  n u e s t ro  apoyo  ai G ob ie rno  en  la g u e r r a  
ju s ta  q u e  so declaraba .  En es ta legisla tura  n u e s t ro  p r i 
m or  acto ha sido d e c la r a r  q u e  h a b ia n  m e re c id o  b ien  do 
la patr ia  el cjcrci i ')  y su caudil lo .  D espués  do es tas  ma~ 
nifestaeioue.;:, nad a  habida p a ra  mí m á s  doloroso q u e  e m 
pezar  es tas  d isc u s io n es  p o r  luchas  de  p a r t id o  : yo voy  en 
este m o m e n to  á e x p r e s a r  los se n t im ie n to s  u n á n im e s  do 
todo el [tais l i b e r a l , no los de un  p a r t id o  so la m e n te  Al 
t e r m in a r  la g u e r r a  do. Africa el país vió con a s o m b ro  
un a  'in tentona d i r m id Y p o r  ol h e r e d e ro  de D. C a r lo s ,  pe ro  
no faltó en  n ad ie  l a  d -c is ion  ni la lealtad ; sei v ie ro n  Lm. 
c h i s p a s  del vo lcan  o c u l to ,  pero se í iva ia q  u 111 i o n  lo?, a i i- 
m o s  al ve r  q u e  la ¡calla.) del  e jé rc i to  V a P ro v id e n c ia  h a 
b lan  v i v a d o  á ¡ m - O a  de  u n  g r a n  peligro .  ¡ A h ,  s. <»e

fuera el ú l t i m o ! No te n d r ía m o s  que  llam ar ia a teno ion  
de  la C á m a ra  s o b re  ia g r a v í s im a  s i tuac ión  e n  q u e  n o s  
e n c o n t r a m o s ,  y so b re  los pe l ig ros  q u e  a m e n a z a n  s i n o  se 
r e m u e v e n  los ob s tá cu lo s  q u e  se o p o n en  á la fel icidad 
del  país.

Q u ien  así e x p re sa  el e s t ím u lo  qu e  le gu ia  á to m a r  la 
p a la b ra ,  no  hay  q u e  t e m e r  q u e  fal te al re sp e to  q u e  d e 
be al C ongreso  y  al q u e  debe  t a m b ié n  á todos los pode
res del Estado .  A hora  q u e  mi posic ión  es d e s e m b a ra 
zada, n á d ie  c r e e r á  q u e  v a y a  á fa l ta r  á lo q u e  j a m á s  he  
f a l ta d o ,  n i  a u n  en  las ocasiones m ás c r i t ic a s  y  s in g u la -  
r e s e n  q u e  m e he  v isto . P e ro  sin fa l ta r  á ese re spe to ,  he  
de  decir  la verdad ,  y  toda la v e rd ad .

Decia q u e  fué  g ra n d e  el a s o m b ro  q u e  causó  el ver ,  
d espués  de  tan tos  a ñ o s ,  levan tada  la b a n d e r a  de  la r e b e 
l ió n ;  el v e r  q u e  u n  G enera l  q u e  h a b i a  m e rec id o  la c o n 
fianza del G ob ie rn o  h a b ia  log rado  s a c a r  las t ropas  de las 
Ba leares ; el v e r  q u e  e n  las d e m á s  p ro v in c ia s  se le v a n ta 
b an  facciones;  y  al p e n s a r  en es ta  so rp resa ,  o c u r re  n a t u 
r a lm e n te  la p re g u n ta :  ¿ p a r t i c i p a b a  de  ella el G o b ie rn o ?  
¿ No sa b ia  el G o b ie rn o  con  a n te r io r id a d  q u ié n  y  cóm o 
hab ia  de  e f e c tu a r  el a t e n ta d o ?  Debo c r e e r  q u e  s í :  yo lo 
sabia, y lo sabia  con  n o m b res  p ro p io s , . ¡ C u á n to  m e jo r  no., 
lo sa b r ía  el G o b i e r n o ! Hay m ás :  yo lo dije  á a lg ú n  amigo 
político y p a r t i c u l a r  de los Ministros. ¿C reyó  el G ob ie r 
n o  c o n v e n ie n te  q u e  es ta l la ra  la r e b e l ió n ,  ó le fu é  im p o 
sib le  i m p e d i r l a ?  El pa ís  t iene  d e re c h o  á saberlo .  R e s p e 
tan d o  c i r c u n s ta n c ia s  y  p o r m e n o re s  de q u e  n o  tengo co 
no c im ien to ,  c reo  q u e  se r ia  u n  cargo g rav ís im o ,  q u e  r e s u l 
ta r ía  c o n t r a  el G ob ie rno ,  si p u d ie n d o  im p ed i r la  n o  la im 
pidió.

P e ro  lo q u e  im porta  a h o ra  es v e r  lo q u e  el G o b ie rn o  
h i z o ;  la a c t i tu d  con q u e  rec ib ió  á los s u b le v a d o s .  El 
se n t im ie n to  de  la v in d ic ta  p ú b l ic a ,  la neces idad  del r igor  
con los c u lp a d o s  s ig u ie ro n  á la so rp re sa ,  y  eso fu é  l o q u e  
parece  q u e  deb ió  p e n s a r  el G o b ie rn o .  P e ro  e s ta  es  la ho ra  
en  q u e  ig n o ram o s  si m an d ó  q u e  se d esp leg a ra  sev e r id ad ,  
ó si c o n t r a  su s  deseos se  c o n s u m a ro n  a lgunos  actos de  
esa especie.

Aflige c o n s id e r a r  lo q u e  suc ed ió  e n  Bilbao. Dos i n f e 
lices j ó v e n e s ,  cog idos  s in  r e s is tenc ia  y  s in  h a b e r  h ech o  
a rm a s  c o n t ra  la t ropa ,  es taban  presos: pasan  dias ,  r e n a 
ce la ca lm a ,  y  en esos m om en tos ,  el dia 10 de A b r i l ,  se  
les notifica q u e  so n  c o n d e n a d o s  á se r  pasados  p o r  las a r 
mas .  ¿Por  q u ié n ?  ¿Por  q u é  T r ib u n a l ?  ¿Con q u e  defensa?  
Lo q u e  se  h izo  e n tó n c e s  , seño res  , fu é  u n  ases in a to  j u r í 
dico, la m á s  g r a v e  de las fal tas  q u e  p u e d e  com eterse .  Y 
b i e n  d e b e n  sa b e r  los Sres.  M in is t ros  q u e  n o  son  los 
am igos  suyos los q u e  m e n o s  l a m e n ta n  a q u e l  acto de  b á r 
b a r a  Crueldad.

¿Era esto efecto de u n  s is tem a de  s e v e r id ad ?  P o d r ía 
m os e x a m in a r  si e ra  ó n o  co n v en ien te .  ¿Pero  cómo se 
co m p re n d e  tal se ve r idad  con esos infelices, y  tal len idad  
y tales m i ra m ie n to s  con los q u e  v ie n e n  á s e d u c i r  n u e s 
tros G enera les  y  l e v a n ta r  la b a n d e ra  de  la g u e r ra  civil?

Llegam os n a tu r a lm e n te  al p u n to  de la am nis t ía ,  y  lo 
p r im e ro  q u e  h a y  qu e  e x a m i n a r  es si esa m ed ida  es legal. 
La d i fe renc ia  e n t r e  el in d u l to  y la amnistía,  c o n s i s t e  en 
qu e  en  el in d u l to  se q u i ta  la p e n a  y en  !a a m n is t í a  el 
deli to. El delito  b o r r a  ¡a pena ; la am n is t í a  hace  q u e  se 
o lv ide  el delito . La a m n is t ía  es, pues ,  la suspens ión  de 
las leves, y p o r  tan to  solo la ley puede  d e ro g a r  p r o v i 
sional y p a r c ia lm e n te  la ley. Pero o b v ia n d o  razones ,  bas
tará  c i ta r  A u to r id a d e s  más r e sp e tab le s  p a r a  la m a y o r ía  
q u e  lian d e m o s tra d o  lo q u e  acabo  d e 'd e c i r

J h i  e! acia, ad cional á la C o n s t i tuc ión  p u b l ic a d a  en
* 856, en  el ar t.  (a.c, se decia  : «El Rey n eces i ta rá  e s ta r  a u 
tor izado por una  ley espacial  para  co n c e d e r  indu l to s  g e 
n era les  V amuisda .s .»  Es im posib le  q u e  el Sr.  P r e s id e n t e  
del Consejo de M inis tros v el Sr. P re s id e n te  de la c o m i 
sión dejen de reco n o ce r  su  p rop ia  obra. Pero  se dirá: 
nosotros así lo p en s a m o s ,  m as  el acta ad ic iona l  no se  ha 
res tab lec id o  v no obliga. ; No o b l ig a n ,  señores ,  p a ra  u no  
los q u e  son sus  p r in c ip io s  !

Hay m ás :  en  el p r e á m b u lo  de esa ac ia  se dice q u e  se 
trata de v igor iza r  el p r in c ip io  p a r la m e n ta r io ;  y hoy, c u a n  
do se p re sen ta  la cu es t ió n  de s a b e r  si es tá en las facul
tades del p e d e r  ejecutivo  d a r  u n a  am n is t í a ,  c la ro  es q u e  
ob liga  á ios que  p r e t e n d e n  v ig o r iz a r  el p r inc ip io  p a r la 
m e n ta r io  la a u té n t i c a  in te rp re ta c ió n  d a d a  por  el P re s i -  
d e n ie  md Consejo y el de la com isión .

S-> ha  d i c h o :  ¿ q n é  medio h ab ia  de c o n d e n a r á  los pa -  
n e n t  »s de  la U r i n a ?  V eam os cuál  era  la posición leeal de 
esto? r he l de s .  N acieron  en  las inm ed iac iones  del  T rono ,  
y nació o n  r o n  un  de rech o  ev en tu a l  á ocupar lo :  p e r d i e 
ron  e»te derecho  s in  culpa su y a ,  y las Cortes  les d e s p o 
j a r on  (!•' él e n  1831 en u.»o de la so b e ra n ía  n ac iona l .  Co
mo o » te p r i n c i p i o  e» 'para noso tros  u n  ax iom a ,  en  las C ór
te» Cm -M ituyonn 's  c r e í  y<> c o n v e n ie n te  d^cir  q u e  a u n  
don !-> o.) . ia i - («so p r i n c i p i o  los p u e b lo s  u s a n  de
■'•! »■•'* o p r a  .-pío !■» r-*quii*r * a i  s a l v  i c ion .  Y a ñ a d í  : ¿ q u é  
u m \ . ,• m O d  d-« - m m a n í )  q u e  vL*spojar de sus  de rech o s  
even tua le s  v d e s t e r r a r  ó los e n tó n c e s  in o c e n te s  h ijos  de
n  r. iri..»^

No ha fal lado s in  e m b a r c o  q u ie n  h a y a  d ich o :  si fu e 
ron co n d e n a d o s  inocen tes ,  ¿cóm o los hem os de ca>ligar? 
Si los c o m p re n d id o s  en  las leyes J e  1835 y 1837 p isa b a n  
s im p le m e n te  ol t e r r i to r io  e s p a ñ o l ,  c o m e t ía n  u n  acto co n 
t r a r io  á la ley ; pero  com o la ley no t iene  sa n c ió n  penal ,  
no habia q u e  h ace r  s ino  o b l iga r le s  á sa l ir  de  él. Pero  
v r  n-m á España co m etiendo  todos los deli tos más g rav es  
qu<> pueden  c o m e te r s e :  v ie n e n  c u a n d o  el país e s t á ' e m p e 
ñado  en  una  g u e r r a  af r icana ;  v ienen  se d u c ie n d o  n u e s t ro s  
G en e ra la s ,  y d ec la rándose  e n  rebe l ión .  ¿H ay  n á d ie  q u e  
tenga d e r e c h o  pa ra  eso?  La nac ió n  a ta c a d a  a s í , ¿ p u e d e  
decirse  q u e  no l iene  el d e rech o  de  defensa  y de ju s t i c ia  
c o n t ra  esos c r im in a le s?

No m olestaré  al C ongreso  c i tan d o  n o m b r e s  de P r í n c i 
pes q u e  han  .Mdo leg í t im am en te  cas t igados po r  s u s  r e b e 
liones. El d e rech o  de cas t iga r  á los P r ín c ip e s  q u e  c o n s 
p i r a n  es tá con s ig n ad o  en  n u e s t r o s  anales .  El P ad re  de 
n u e s t ra  Rkina , s ie n d o  P r ín c ip e  de  A s tu r ias ,  c o n s p i ró  p o r  
o c u p a r  el T ro n o  á n te s  de  t i e m p o ;  y ¿ d u d ó  p o r  veri tu ra  
su bondadoso  P ad re  en  m a n d a r  q u e  se  Te f o rm a je  
causa  ? ' : ’

En n u e s t ro s  dias .  t r a tá n d o s e  del p a d re  de  los q u e  h o y  
h a n  invocado  esos de rech o s ;  t r a t á n d o s e  de  u n a - p e r s o n a  
q u e  no hab ia  sa l ido  a u n  de  Palac io ,-¿  q u e  a n u n c ió  á  la 
n ac ión  la M adre a u g u s ta  de n u e s t ra  R eina? E n  u n  m a n i -  
fieMo q u e  rTró S. M. en  15 de N o v iem b re  d e  1^32 / p r o c u 
r a n d o  ca lm a r  los á n im o s  a g i t a d o s ,  d ic e ;

«¿Quién h a b r á  tan audaz  que  se  c rea ,  su p e r io r  pá la 
ley ? Esta cas t iga s in  pas ió n ,  a t i e n d e  á la e n o r m i d a d  del 
de li to ,  no  á las p e r s o n a s ;  no  se para  e n  g e r a r q u ía s  s in o  
p a ra  e n v i le c e r  las acciones . C u a n to  los h o m b re s  m á s  de
b e n  á la soc iedad ,  t a n to .m á s  es ta  d e tes ta  á los q u e  r o m 
pen  los n u d o s  co n  q u e  le es tán  l igados;  y  son  a lg u n o s  
t an  fuertes ,  q u e  h o r ro r iz a  el solo im a g in a r  q u e  h a y a  
q u ie n e s  se a b a n d o n e n  á desp rec ia r lo s ;  p e ro  sabed  q u e  si 
a lguno  se neg a re  á es tas  m a te r n a le s  a m o n e s ta c io n e s  ; si 
no  con cu r r ie se  con  todo es fuerzo  á q u e  s u r t a n  el objeto  
á q u e  sa d i r ig e n ,  caerá  so b re  s u  cuello  la c u c h i l la  ya le 
vantada ,»

Con es ta energ ía  se e s p re s a b a  la M adre d e  la R eina cuan* 
do e ra  Regente," v iv ien d o  a u n  D. F e r n a n d o  VIL No conoz
co e x p res ió n  m ás  p ro p ia  p a r a  c o n s ig n a r  el g r a n  p r i n c i 
pio de la igualdad a n t e  la loy. ¡A q u é  t iem pos  h e m o s  r e 
troced ido ,  s e ñ o r e s ,  c u a n d o  se p u e d e  p o n e r  e n  d u d a  q u e  
el c r im e n  d e b e  c a s t ig a r s e ,  c u a lq u ie r a  q u e  sea  la ca tego 
ría  del cr im ina l!  ¡Dónde es tam os,  p a r a  q u e  se fu s i le  á los 
infel ices de  Bilbao, m ie n t r a s  la j u s t i c i a  es n u la  y  se  p r e 
s e n ta  a r r a s t r á n d o s e  a n t e  los e x -P r ín c ip e s  rebeldes!

Nádie p o n ia  e n  duda ,  ni a u n  e n t r e  los d efenso res  de l  
G obierno ,  q u e  los ex - In fan te s  s e r i a n  ju z g a d o s .  ¿Y cóm o 
no s o r p r e n d e r á  el v e r  q u e  á p es a r  de  eso se d ecre tó  la 
am n is t ía ?  ¿Cómo e x t r a ñ a r  q u e  se b u s q u e n  ca u s a s  e x t r a 
ñas  p a r a  ex p l ica r  es to? Todos e s ta m o s  in te r e sa d o s  e n  q u e  
se p o n g an  en  c laro  es tos m is te r io s .  ¿ N o  se h a  d icho q u e  
e n  aque l los  d ias  se  d ic tó  un  a u to  de p r is ió n  c o n t r a  u n  Di
p u ta d o  á Córtes?  ¿No se  ha d icho  q u e  hab ia  m á s  ó m ó n o s  
d a tos  para  p ro ced e r  c o n t r a  a lg ú n  o tro?  El h o n o r  de  esos 
D ipu tados  im p ed ia  q u e  se h u b i e r a n  c u b ie r to  con  la a m 
nist ía  las cau sas  en  q u e  se les q u e r í a  e n v o lv e r .

Y p re sc in d ie n d o  de  esto, ¿h ay  en  toda la E s p a ñ a  li
bera l  u n o  solo q u e  es té  t r a n q u i lo  al c o n s id e ra r  q u e  todos, 
a b s o lu ta m e n te  todos los e lem en to s  de la c o n s p i ra c ió n  h a n  
q u e d a d o  ig n o ra d o s ,  desconoc idos  y  e n  p ié?  ¡Y se e x t r a 
ñ a r á  el d isgus to  gen e ra l  y el te m o r  de  q u e  esa c o n s p i r a 
ción l legue á r e p r o d u c i r s e  co n  m ás  m edios  y  m ejo r  fo r 
tu n a !  Este tem o r  se  a u m e n t a  al p e n s a r  q u e  los m ism os 
q u e  q u e r í a n  q u e  n o  fuesen ,  y a s e g u ra b a n  q n e  no  s e r ia n  
j u s t ic ia b le s  los e x - I n f a n t e s ;  q u e  los m ism o s  q u e  v ie ro n  
log rados  su s  deseos  y  c u m p  idos s u s  p ronós t icos ,  esos 
m ism o s  nos  d ic e n  ah o ra  q u e ,  com o a n u n c i a b a n  la a m 
n i s t í a ,  a n u n c i a n  ta m b ié n  la fu s ión  d inás tica .

¡La fusión! Esta p a la b ra  es m ás  p ro p ia  de lo q u e  s u s  
a u to r e s  c reen .  La fus ión  t iene  p o r  ob je to  no  dgjar  n a d a  
sólido y  ose pa rece  .sor, en  efecto, el fin de los fu s ió n  is
las d e s t r u i r  lodo lo q u e  h a y  sólido, y  pa ra  ello t r a e r  a 
¡os ex In fan ta s  v d evo lver les  s u s  h o n o re s  y  derechos .
• Rs nos ib lo q u e  éste  p ro y e c to  exista? ¿ N o  ha de e x i s t i r  
si iV d ie e n  los q u e  á n te s  nos a n u n c i a r o n  su  im p u n id a d  y  
no s -  han  en g añ ad o ?  ¿No h a d e  ex is t i r  si lo dice u n  d o -  
cuin n(o im p o r ta n te ?

Este d o c u m e n t a  es la r e n u n c ia  de D. Carlos. Y b ien ,  
Ib Eários ofrec ió  ra t i f ica r la  e n  el e x t ra n je ro .  ¿La h a  r a 
t ificado? No.  ¿Ha dicho  q u e  cedió á la violencia? T a m p o 
co. Esto p r u e b a  q u e  se s ig u e n  negoc iac iones  p a r a  v e r i f i 
carla.  En efecto , esas negociac iones se s igue n  en  París .  
Para d a r  i .‘lea do el las necesito  r e c o r d a r  a lg u n o s  h e c h o s  
históricos.

Vivía en  Palacio el In fan te  D. Gárlos h ác ia  1825, y 
vivia en re lac io n es  e s t re c h a s  con  el Rey, a u m e n ta d a s  p o r  
las  d es g rac ia s  q u e  h ab ian  p as ad o  ju n to s .  Pero D. C á rlos  
e s t a b a  m u y  cerca del T rono ,  y ten ia  su s  áu l ic o s  y  c o r t e 
sanos;  y sé f r a g u ó  e n  su  cu a r to  u n  p r o y e c to  p a r a  d espo
jar de la c o ro n a  á su h e r m a n o .  Aquel p ro y e c to  ten ia

mucha semejanza con  lo que acaba de pasar. Un General 
se  puso á la cabeza; tropas fueron  seducidas; e l General 
se  quedó solo y fué fusilad o; y com o entónces habia tan
ta severid ad  en  la d iscip lina, y  no se  quería que un Ge» 
neral fu ese  so lo  al otro m undo ,  se fusilaron  tam bién su s  
A yudantes.

El Conde de E spaña hizo que al G eneral n d s e  la to-« 
m ase declaración m ás que sobre el alzam iento ; nada s o 
bre su s  ram ificaciones, nada sobre autores y cóm plices. 
Aquel G eneral llevaba papeles, y  el Conde de España los 
quem ó. Aquella rebelión quedó sofocada; se  echó, el velo  
sobre todo , y  los que se habian  v isto  co m p rom etid os.en  
ella se  creyeron  obligados á tomar mejor su s  m edidas. 
A si su c e d ió , como sucederá siem pre en  iguales c ir c u n s 
tancias. Dos años tardaron para sub levar cási en  m asa  
la C ataluña; fué necesario que fuese el Rey en persona, 
y  que ahogara en  sangre aquella rebelión : en  Tarragona  
se oian al am anecer cañ on azos, se  veia en  e l ca stillo  la 
bandera n e g r a , y  aparecían lu3go tantos cadáveres com o  
cañonazos se  habian  tirado, Todo eso fu é  n ecesario  para  
ev itar la guerra c iv il ,  y fué necesario adem ás aquel 
prestigio^singular de aquel R e y , prestigio que h ab ia  de  
iu ra tym ién tras durara el recuerdo de la corte corrompí#* 
d a , contra la cual habia personificado la op osición . Fué  
tam bién  preciso qu e Fernando diera un  m anifiesto en  18 
d e Setiembre de 1828, en q u e dijese:

«Cerrad los oídos á las pérfidas insin u acion es de los 
que asalariados por lo s en em igos de vuestra prosperidad, 
y  aparentando celo  por la relig ión  que profanan y >por 
el Trono á q u ien  in su ltan , so lo  se  proponen  destru ir esta  
industriosa  provincia .»

Aquí verán los Sres. Diputados, á q u ien es h ayan  pa
recido graves estas palabras de n u estra  en m ien d a , que  
no hem os podido buscar mejor autoridad'para d esen m as
carar los p royectos d é lo s  absolutistas que la del Re.y Fer
nando VII, q u e tan b ien  los conocía y  juzgaba. Aquí v e 
rán q u e no hem os podido b u scar m ejor autoridad para 
sostener el santo princip io de igualdad ante la le y , q u e  
la de la Madre de la Reina, que ya lo proclamaba en  1832.

Por lo dem ás, debiendo nosotros procurar no d esen to 
nar el estilo  de la contestación  al d iscurso , hem os p ro
curado acercarnos á él lo posible.

S igu iendo ahora la h is to r ia , recordaré aquel m om en 
to suprem o de F ernando VII,  aq u ella  larga agonía q u e  
se creyó term in a d a , y durante la cual los q u e habian  
consentido la pub licación  de la pragm ática de 1839 , los 
M inistros que m ás so líc itos rodeaban á la R ein a , se a tre
v ieron  á decirla que era preciso dar á D. Cárlos parte en  
el G ob iern o , é h icieron  que en  las an gu stias de la m uer
te firm ase D. Fernando v i l  un  decreto nara que su  h e r 
m ano fuera Consejero de la Reina. El O bispo de León y  
el padre prepósito de los jesu ítas estaban en  el cuarto  dé 
D. Cárlos. El traidor Caiomarde se hallaba á la cabecera  
del enferm o. D. Cárlos no aceptó el decreto, y s e  dió otro 
nom brándole co-R egente: tam poco q u iso  aceptarlo, y  e n 
tonces ¡ qué pasana! ¡Q ué pasaría para que la Madre de 
nuestra Reina gu iase la pluma á su E sposo para firmar 
el cod icilo  que dejaba á su  herm ano por heredero del 
Trono v despojaba de él á su Hija !

El 31 de D iciem bre de 1832 , h ab ien do ren acid o  Fer
nando V i l , pues todos le  h a b í a n  considerado m uerto, con  
toda solem nidad anu ló  a q u e l  codicilo  en  que deshereda
ba á su Hija, y dijo lo s ig u ie n te :  «Hom bres desleales ó 
«ilusos cercaron m i lecho, y  abusando de m i am or y  del 
»de mi m uy cara Esposa á los españoles, aum entaron la 
«aflicción y la am argura de mi esta d o , asegurando que  
»el reino entero estaba contra lá obediencia  de la p rá g -  
»m ática.»

S eñ ores, ¿ no se ven  aquí las consecuencias de c o n 
servar en la categoría de P ríncip es á los q u e pretenden  
la Corona? P uesá  fe qu e no podrá haber nunca al lado 
del Monarca persona de más varon il energía ni m ás in 
teresada q u e la Reina Gobernadora. -

Estalló la guerra en 1833, y los carlistas, q u e  tienen  
valor, energía y constancia , * tuv ieron  confianza en  su  
triunfo: em pezó la guerra, y  los liberales acud ieron  en  
defensa de Isa b e l II. Pero la guerra se  prolongaba, v  no  
sé qu ién  fué el prim ero, pero es lo cierto que allá por e l 
año 38 se pensó en transacción . T eniendo yo en tó n ces e l  
honor de pertenecer á la com isión  de contestación  al dis« 
cu rso  de la Corona , propuse con  mi am igo el G eneral 
Seoane que se dijese qu e el C ongreso no adm itía n unca  
ninguna transacción con la rama rebelde. P resentam os  
sobre esto un voto particular, y  M Congreso lo aprobó.

D espués de la reacción de 1844 volv ió  el proyecto  lla 
mado de unión de la fam ilia Real. Y recuerdo con tanto  
m ás gusto  este hecho, cuanto  que la resistencia se debe  
al G eneral Narvaez, al Sr. Mun y á los M inistros de 1844, 
qu e en Barcelona salvaron  contra in flu en cias poderosas  
el régim en  representativo.

S igu ió , sin  em bargo, la n egociación , y  encontró a p o 
yo donde m énos pocba e sp e r a r se , v públicas son en Eu
ropa las Cartas q u e m ediaron en el asunto. En 1848 to 
dos s a b j n ios m edios qu e se em p learon , m edios q u e no  

[ qu iero calificar para atraer á los Jefes carlistas.  Pasó nn  
blanco (os dem ás a ñ o s , y  llegam os al 56. A quí em pieza  
la cuestión  del dia,  y empieza de»de el m om ento eti q u e  
salió  del M inisterio el General O’DonneK. ¿Por qu é salió?  
Porque desp u és del serv icio  qu e habia hecho á la reac
ción no se creia que pudiera serv irla  todo lo q u e la 
reacción deseaba. Le su stitu y ó  un  M inisterio que llam ó á 
su  alrededor á los que en tónces se  llam aban los hom bres 
m onárqu ico-relig iosos. Y aun aquel M inisterio no sa tis
facía á la reacción , qu e es insaciable, p orque la reacción  
no se  contenta  sin o  con destru ir todo lo ex isten te.

En el año 57 se circu ló  á todos los Prelados de E sp a 
ña u n  folleto q u e un Prelado que ocupa cerca de la Re í* 
n a  un  puesto im portante creyó que debia d irig irles. En 
ese folleto habia ind icaciones m uy graves en contra de 
nu estras leyes y  de la autoridad dei G obierno. Decia lo 
s ig u ie n te :  * * ’ ■

« Se verá cóm o se  podrá com p oner q u e Tá Autoridad  
c iv il no im pida á los O bispos procede^ contra los c lé r i
gos díscoJos q u e á ella hacen  recursos de fuerza  contra  
los Prelados.»

Es d ecir, q u e usan del derecho que les dan las leyes;... 
«A los Prelados toca abom inar la acción  del m al c lér ig o  
q u e  acude á los seglares, recu rso s de fuerza.;». .  /  y  así s e 
rá tratado com o m e r e c e , y  si es m enester le aplicará las 

'^penas^mareada^ en- los- sagtádosLcanh n e s ^
A m enaza, p u e s , con  castigos á los que reconozcan  la 

suprem a autoridad del G obierno.»
¿Cóm o acogieron  .lo s  O bispos este  p royecto  de Miga 

contra las ley es?  A lgunos con testan "su u p fem én le'h ab er
lo recibido; pero otros d icen : «señsiM e es 'm us las actua
le s  c ircu n stan cias favorezcan  tan poco para poner en  
práctica todo cu an to  Y. propone.»

¡ Las c ircu n stan cias de lá m ayor reacción  que há; h a 
b ido en  España no satisfacían  aun  á ese  PreladoI ¿ Q u é  
se b u sca  , p u es?

Otro exclam a: ¡Q u é  tr iste  situ ación  Ja n u e s tr a ! «La 
» r e v o lu c io n , ¿ nos dará tiem po para llevar  á cabo esta  
»em presa?» ¡La revo lu c ió n , señores,, e n  1857, en  m ed io  
de la reacción m ás ciega y  desatentada!

Otro aplaude la id e a ; pero dice que cree q u e no debe  
com unicarse á todos. Y se  le  contesta q u e esté  tran qu ilo , 
que no se  han tirado m ás ejem plares q u e  los p recisos  
para los Prelados. No ha sido , s in  em bargo , ta n to  e l s e 
cre to , q u e no haya llegado u n  ejem plar á u n o  que está  
m u y léjos de ser O bispo.

Pues b ie n , señores : por todas las causas q u e  h e  c ita 
do , y  por cuantas con ocen  y  s ien ten  los Sres. D iputa
dos , ¿ n o  se  form an idea cabal de lo q u e ha sido la ú l
tima tentativa y de lo q u e es la presen te  conspiración?  
¿ S e  puede dudar de que los m ism os m edios producen  
siem p re los m ism os resu ltad os?  ¿ E s  un  m isterio  para 
nádie q u e al desem barcar las tropas en  San Cárlos d a la  
Rápita se  preguntaba si habia abdicado la R e in a ?  ¿E s  
u n  m isterio  que personas senten ciad as por las leyes por 
supercherías y  falsos m ilagros, an u n ciaban  el tr iunfo  de 
D. Cárlos ? ¿ No se sabe q u e  se  ha apelado á esos m edios  
q u e  obran sobre la con cien cia  ; á esos an teced en tes q u e  
se traen terrib lem ente á la im a g in a c ió n , evocando el 
recu erdo  de las personas m ás queridas y  ios rem ord i
m ien tos de tener en el purgatorio á q u ien  padece por ba* 
ber deservido la causa de O. C árlos? ¿ N o  sabem os, q^e  
de esta manera se alteran las conciencias de las personas
m ás respetables? , . .

Y cuando se sig u en  á vista de todos n egociacion es  
tan te m ib le s , ¿ s e  podrá extrañar que los que se  creen  
obligados á desvanecer esos peligros propongan q u e  se  
digan á ia R e in a  las palabras que creen  q u e  debe o ir t¿y  
que en  ú ltim o resu ltado no son  sin o  las q u e p ro n u n cia 
ron  en  circu n stan cias so lem n es su s au gu stos Padres?

No creo necesario  decir m ás, q u e  si lo creyera m ás 
diría; pero es p reciso  que la nación vea que tiene Repre
sentantes que participan de su s  recelos, y  desean q u e des
aparezcan peligros que son  gravísim os cuando v ien en  
en vu eltos en  e l m isterio . A ntes de conclu ir diré algo r e s 
pecto de la situación  de Europa bajo eí punto- de vista  
de la cu estió n  q u e  e s to y  tratando.

S eñ ores, no so y  de la op in ión  de los que han  m a n i
festado tem ores por la independencia d e  n u estra  .p atr ia -y  
por la in tegridad  de nuestro  territorio. Respeto esa op i*  
nion; pero no es propio de ia dignidad de ia nación  e l 
m ostrar que se tiene m iedo de q u e nád ie ia desco iw zca . 
¿Por dónde puede padecer la in tegridad oe  nuestra pa
tria? A ntes se conqu istariaú a  España entera q u e  arra n 
car de ella una sola .pulgada. El pueblo q u e abandonado  
de su s R eyes y entregado á su  valor se  co locó tan  alto  
en  Europa, ha dispensado á su s hijos en  e s te  S ig lo-da
tener q u e defender su  independencia.

No digo yo q u e el G obierno vaya  á desarm arse; no  
quiero q u e  se  desarme^ por nuestra propia defensa t .S ino  
por la parte q u e  podam os tom ar é a  lo s  a su n tos de E u 
ropa, y  por el p uesto  q u e hem os sabido con q u istar, gra
cias al ejército  y  á su caudillo . El peligro está en  que el



pueblo español no tenga una representación que influya 
siempre como debe Influir en la gobernación del Estado.
- Nada hay m »s temible que guiarse principalmente 
por los afectos y pasiones de los Príncipes. La España 
perdió grandes ocasiones de anticipar su reconquista 
porque los padres dividían el territorio entre sus hijos. 
El pacto de familia costó á España todas las pérdidas que 
hemos tenido en el siglo pasado y principios del pre
sente.
, 'Pensemos en lo que fué la España en tiempo deCárlos II; 

pensemos en lo que pasó con los dos confesares famosos: 
el abuso que el P. Nithard hizo de su influencia con la 
Reina ocasionó una lucha que vino á tener un desenlace 
com o el de Ardoz, no léjos de este mismo sitio. Pensemos 
en que las hechicerías que afectaba creer el confesor del 
Rev trajeron tristes dias á la n acioq ; recordemos que osa 
influencia de los confesores y gente milagrera trajo para 
mengua de España dos proyectos de desm em bración, y 
costó una guerra de sucesión de 13 años y un cambio 
de dinastía: y  si tales resultados produjeron las hechi
cerías y  los m aleficios, y  ios supuestos milagros , y las 
influencias de confesores , de frailes y monjas en tiempo 
de Cárlos U há 200 años , pensemos en las consecuencias 
que esto puede producir en la época avanzada de la c i 
vilización en que nos encontramos.

He creído de mi deber llamar la atención del Con
greso , creyendo que en este momento represento ios 
sentimientos y deseos del pueblo español, y doy las gra
cias á los Sr es. Diputados por la benevolencia cop que 
me han oido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MXNl&TSlés: 
Señores, el discurso del Sr. Olózaga es de tal naturaleza, 
que se hace difícil contestarle. Son rarísimos Jos cargos 
que ha hecho al Gobierno. Nos ha recordado algo de his
toria , pretendiendo probar que estamos amenazados de 
peligros ; y yo he extrañado que S. S. haya podido creer 
que peligros com o los que ha dicho puedan existir en el 
siglo en que vivimos y en el régimen constitucional que 
tenemos.

Cuando se pronuncian discursos como el del Sr. Oló
zaga, ¿es  posible se reproduzcan las escenas á que ha 
aludido S. S .? Pues si eso no es posible, ¿á  qué viene 
el bosquejar ese cuadro tan oscuro, que no parece si
no que estamos en peligro de ser todos quemados en la 
Inquisición ?

Dice el Sr. Olózaga que viene á representar las aspi
raciones del pueblo español. Sres. Diputados, los que nos 
sentamos en estos bancos, ios qne hemos derramado 
nuestra sangre en todas partes por sostener el Trono de 
la  R ein a  y el sistema constitucional, su más firme apoyo, 
nada valemos según parece; todos nuestros servicio» no 
valen nada en comparación del Sr. Olózaga.

¿Q ué quiere decir el discurso del Sr. Olózaga? ¿Que 
los Príncipes proscritos no pueden volver á España? 
¿Quiéu hay que se precie de amante del Gobierno re
presentativo y del Trono de Is a b e l  II que pueda abrigar 
seuiejaute pensamiento ? La igualdad ante la ley 110 p o 
día entenderse con los hijos de D. Cárlos: por la igualdad 
ante ia ley no se les hubiera privado en 1834de sus de
rechos, cuando en opinión de S. S., que nos lo ha repetido 
h o y , eran inocentes. Si hubiesen sido juzgados por el 
derecho com ú n , yo no soy Abogado (pero hay ciertas co 
sas que son de buen sentido); no se les hubiese aplicado 
el desheredamiento por delitos que no-habían cometido, 
y  de los que 110 podían ser responsables. Sin embargo,

. no pueden volver á España, y son los únicos españoles 
de los cuales ningún Ministerio puede aconsejar á S. M., 
sin fallar á lo que se debe al Trono y al país) la aplica
ción de la amnistía para que regresen, ni m enos la re 
vocación de la ley de 1834.

Desearía que el Sr. Olózaga fuera más espiícito y nos 
dijera entre quiénes se siguen esas negociaciones de que 
nos ha hablado. Porque, ¿qu é  se diria si aquí se vinie
sen á lanzar acusaciones por hablillas de café ? ¿ No sa
be S. S. lo que habráu dicho de mí y aun de S. S. m is
mo ? ¿ Qué diría S. S. si aquí se dijera : estamos amena
zados de un cataclismo; se conspira contra la dinastía , y 
se citase tal vez á S. S.? Se levantaría S. S. y diria : ¿ có 
mo se me acusa á mí de eso? Pues b ien : ese criterio hay 
que aplicarlo á los demás.

Pero dice el Sr. Olózaga: ¿sabia ó no el Gobierno la 
conspiraciou ? S í, señores, al Gobierno habia llegado 
(porque esa es la historia de siempre, sobre todo en los 
partidos extremos); habían llegado rumores de ese género, 
y el Gobierno tomó sus m edidas; y la prueba de que las 
tomó fué el resultado de la conspiración. [Risas en la i z 
quierda.)

^Parece que ha causado risas lo que he d ich o : pues, 
señores, si una conspiración tan vasta, como ha dicho el 
Sr. Olózaga , quedó reducida á la intentona de Ortega , á 
los pocos que se levantaron en las Vascongadas, y á unos 
ocho ó diez que se sublevaron en Paieucia , es e v i d e n t e  
que la conspiración abortó por las medidas del Gobierno, 
ó  que no solo no era tan vasta com o se ha dicho, sino 
que era completamente insignificante. El Gobierno tuvo 
algún aviso acerca del General Ortega; pero el Gobierno 
no lo creyó ; era inaudito el hecho 5 110 tenia ejemplo 
desde la muerte del último Monarca, y no podía creerlo. 

, Pero no por eso dejó de tom a r sus medidas, y  hasta se 
mandó un buque de vapor qué no llegó á tiempo.

Dice S. S . : ¿ á qué la severidad primera para des
pués dar la amnistía ? Señores, cuando estalla un m ov i- 
viento es necesario que el Gobierno sea enérgico, duro, 
si es necesario c ru e l, hasta domiuar la situación. Des
pués debe de ser clemente. Los desdichados de Baracaldo 
y  Palencia se hallaron en el primer período; si como fue
ron tres hubieran sido 500, lo repito, el Gobierno hubierá 
sido duro en ese período para salvar la sociedad y el 
Trono.

Vengamos á la amnistía. Desde 1833 todas las amnis~ 
tías se han dado por el Gobierno , y  voy á citar una au
toridad que 110 será sospechosa para los progresistas. 
Véase lo que decía el Sr. D. Joaquín María López en 1849 
sobre las amnistías: •

«Habia pensado no tomar parte en esta discusión, pe
ro al qir la palabra amnistía las almas se dilatan con una 
espansioa de felicidad, se asoman involuntariamente á 
los ojos la§ lágrimas de la gratitud, y el corazón salta de 
go$o, qo pudiéndo contenerse en el pecho.

. »Yo respeto siempre al poder, pero 110 le incienso ja
más; y sin embargo, hoy le miraría hasta con envidia, 
si envidia cupiese en mi corazón al verle remontarse á 
Un grande altura sobre nuestros m iserias, y que desde 
a lU , ¿orno el s o l , derrama torrentes de luz y de consue^ 
k> sobre un pueblo atribulado.»

Es decir, que creía que en el mom ento de la amnis
tía debia deponer las armas y  acercarse al Gobierno.

Pero dice S. S. que fué iuoportuna la amnistía, por
que no se hicieron los descubrimientos de que S. S. ha 
hablado.

Pues sepa el Sr. Olózaga que nada se hubiera descu
bierto á juzgar por lo que se deduce de las actuaciones 
hechas, porque en la época actual muchas personas en
tran en las conspiraciones; y luego, cuando van á esta
llar, se marchan para poder, com o dicen los Abogados, 
prÓbar la coartada. No se hubieran, pues, descubierto 
más que las personas que eran meros instrumentos; y el 
Gobierno no tiene inconveniente en que se traiga aquí 
Ja causa para que los Sr es. Diputados se convenzan de 
olio, á dq ser que puedan com prometer algunos intere
ses particulares.

Pero ha dicho S. S. al hablar de la prisión deB essie- 
res, que un General que estaba con él en la conspiración 
le fusiló, y en esto puede haber querido hacer un cargo 
á mi amigo el Sr. General Dulce. ¿Cree acaso S. S. que 
e l Capitán general de Cataluña estaba en la última cons
piración? Yo espero que S. S. se servirá dar las oportu
nas explicaciones para que de ningún modo padezca la 
reputación de una persona que debe tener su honra tan 
alta com o la de que se trata.

Pero debo hacer una declaración importantísim a, y 
que echa por tierra todas las suposiciones que ha he
cho el Sr. Olózaga sobre las causas que movieron al Go
bierno á decretar la amnistía. El mismo dia que regresé 
d r  Africa al Real Sitio de Aranjuez, y S. M. me encargó 
de nuevo de la Presidencia del Consejo de Ministros, nos 
reunimos para tratar de esta cuestión, y  la llevamos re
suelta á P alacio, en el mismo sentido en que se ha lle
vado á efecto. Toda la responsabilidad de esta medida la 
a cep ta  sobre sí el Gobierno; la gloria del perdón es la 
que corresponde á la Reina.'

Nos ha dicho S. S. que traíamos una peregrina doc
trina, y nos ha citado mil ejemplos de que los Príncipes 
pueden ser castigados. Pues claro que s i; por eso pueden 
ser amnistiados. Y lo han sido con tanta igualdad ante la 
lev, que se les ha confundido hasta con los incendiarios 
dél Arahal. Para lo único que se les ha nom brado ha sido 
para recordar aue pesa sobre ellos la ley de 1834.

En cuanto á la renuncia de los ex-Infantes, yo no 
puedo decir otra cosa sino que motu proprio escribieron 
desdó su prisión una renuncia de sus pretendidos dere
chos á la C orona, á que tan poca importancia ha dado el 
tiob íerno , que ni siquiera ha querido que se publique 
en la Gaceta, porque no quiso que se supusiera nunca 
que habían tenido el menor derecho á la Corona. Pues 
qué, ¿á la R ein a  Doña I s a b e l  II, que se sienta en el Tro
no por la legalidad de la sucesión , por la voluntad de 
los pueblos, por el derecho de la victoria, qué le im por
ta la renuncia de esos pretendidos derechos? Ni por un 
insUnte debimos ocuparnos de semejante cosa.

* l^ akIado después S. S. de mi salida del Ministerio 
en W .  Salí del Ministerio por la voluntad libérrima 
oe. ia tiorona; porque con  arreglo á la Constitución pue- 
a f P ? rar ? M,nistros. Acaté com o debí la voluntad 
oe , y  nada más tengo que decir en este punto.

Nos ha leído el Sr. Olózaga circulares del año 4 857: 
á io s  Ministros de aquella época, y no ten

go para qué contestarlos ¿ pero sí diré una cosa. Si esos I 
planes liberticidas y  tenebrosos existían, ¿p or qué la 1 
R e i n a  con su libérrima voluntad volvió á llamarme al I 
Ministerio , y á pesar de que con todo respeto la expuse 
mi plan tan latamente que á esta fecha 110 he tenido que 
variarle ni un ápice , mé encargó de ia formación de 
Gabinete?

De reacciones y de peligros diré una cosa que estoy 
persuadido de que hara asomar la sonrisa en los labios 
de los señores de enfrente, y  que sin embargo no ten
go ningún inconveniente en sentar. El Gobierno más cons
titucional que ha habido desde la muerte de D. Fernan
do VII es el que tengo la honra de presidir hace dos 
años.

No hablo de las teorías en que los señores de enfren
te van mucho más allá que y o ; pero en el terreno de la 
práctica , ¿ cuál ha sido el Gobierno que haya levantado 
desde luego todos los estados de sitio? Ahí está Catalu
ña, que podrá responder. Y esta es la verdadera igualdad 
ante la ley, no la de que hablaba el Sr. Olózaga, la de 
que ningún ciudadano pueda ser separado de su domi
cilio sin formación de causa. ¿ Qué Gabinete ha hecho es
to? El actual ha reunido periódicamente las Córtes, no 
ha hecho ninguna ley siri la concurrencia de ellas, no 
ha cobrado ningún impuesto que no estuviera votado, y 
lo único que ha hecho ha sido dejar de cobrar algunas 
contribuciones que le estaban ya concedidas.

, Vea S. S. por qué digo que "cu la región de la prácti
ca este es el Gobierno más constitucional que lia habido 
¿esde Fernando Vil. Y si de esto pasamos á la dignidad 
hacionai, ¿cuándo, hace mucho tiempo, ha estado tan 
$ lo  e l  nom bre español? ¿Se nos querrá disputar esto 
¿m b ie u ?  Pues silbemos dado á la nación paz en el inte- 
||or, p u r id a d ,  individual, igualdad ante la le y ; si lie 
mos respetado como debemos la Constitución del Estado; 
si convocamos las Córtes que deseamos que estén reuni
das el mayor tiempo posible , porque nunca nos encon
tramos mejor que cuando estamos entre sus Representan
tes ; si hemos levantado su nombre en el extranjero y la 
hemos dado á conocer á sí misma su fuerza, porque ese 
conocimiento de su fuerza era el que daba el entusias
mo con que han sido recibidos los batallones á su vuelta 
de Africa, ¿n o  tenemos derecho á decir que ningún otro 
Gobierno ha sido más constitucional desde ia muerte de 
Fernando VII?

He contestado al Sr. Olózaga , y me siento. Si S. S. tie
ne aun algo que decir , yo tendría mucho gusto en c o n 
testarle de nuevo.

El Sr. O L Ó Z A G A :  El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros acaba de decir que hie ha contestado, y yo lo 
creo bajo su palabra ; á mí no me sería posible contestar 
á S. S .: tengo que limitarme á rectificar algunas equivo
caciones y á contestar á alguna pregunta que me ha di
rigido,

Equivocación de S. S. es decir que los ex-Infantes son 
los únicos españoles que no pueden volverá España, por
que citaba S. S. la ley del año 1834; t; pero acaso no es 
ley también la de 1837?

Me preguntaba S. S. qué temores y qué negociaciones 
eran esas de que yo hablaba. Yo contestaré, preguntando 
á mi vez: ¿qu e temores serán los de la com isión , que 
de acuerdo con el G obierno, y por primera vez desde 
1837 , se trata del cumplimiento de las leyes que excluyen 
de la nación á esos españoles? Si no hay motivo para eso, 
bórrese lo que parece enmienda , y  que solo pierde ese 
carácter por haberlo acogido la benignidad del Go
bierno.

De los rumores sobre conspiraciones hablaba el se
ñor Presidente del Consejo de una manera que parecía 
que yo debería haberme dado por aludido; pero 110 me 
d oy , porque yo no consp iro, porque lo creo una falta 
muy grave, y  por eso no me sublevo nunca ni me de
claro contra el Gobierno establecido.

Decía S. S. una cosa que le hace honor , y en la cual 
yo y todos los hombres de gobierno deben pensar com o 
S. S. Durante el com bate, excesivo rigor ; una vez ter
minado, entera clem encia. ¿Pero ha sostenido el G obier
no ese principio en las últimas circunstancias? ¿No se ha 
quitado en Bilbao la vida á dos personas sin formación 
de ninguna especie de causa? ¿No estaba aun el 10 de 
Abril vencida completamente la resistencia?

Mucho hubiera yo sentido que el Sr. D. Joaquín Ma
ría López hubiera desmentido alguna vez sus anteceden
tes respecto á amnistías. ¿Pero se deduce esto acaso de lo 
que ha leido el Sr. Presidente del Consejo? No : una cosa 
es que le alegrara el ver venir á sus amigos injustamen
te extrañados, y otra cosa el que concediera que aquella 
amnistía la habia concedido el poder que tenia facultades 
legales para hacerlo.

lia ofrecido S. S. traer las causas que se han formado; 
yo le doy las gracias, y deseo mucho verlas sobre la me
sa , porque aunque no digan mucho, algo podrán indicar 
que será bueno para sabido por los españoles.

Me preguntaba S. S. con qué intención habia traído 
aquí ia prisión del General Bessieres. Sí el Sr. Conde de 
Lucena hubiera prestado más atención á mi d iscu rso , lo 
hubiera comprendido perfectamente. Se quemaron ios pa
peles de 1a conspiración, com o ha sucedido ahora, que 
han desaparecido, y  esto dió márgen á que á los dos 
años volviera á estallar la rebelión más fuerte en Cata
luña. Por esto he hecho yo esa cita, 110 por culpar al se
ñor General Dulce, á quien me hubiera librado de hacer
lo por toda clase de consideraciones, y entre ellas por las 
de amistad y paisanaje que nos une.

Una confesión he oido de boca del Sr. Ministro, que 
me ha proporcionado gran placer. El Gobierno reconoce 
el principio de que ios ex-Infantes podrían ser juzgados, 
y por consiguiente condena la teoría de los que apoyan
do al Gobierno decían que no era posible poner en tela 
de ju icio  la culpabilidad de los parientes de ia R e in a  
para hacerlos comparecer ante un T ribunal, com o si la 
infamia estuviera en la acción de la justicia y no en el 
delito. Pero si se cree que son como los demás españoles, 
¿por qué en el tiempo que estuvieron detenidos nádie se 
acercó á preguntarlos su nom bre ni el objeto con que 
habían venido A España ? ¿ Por qué no bajaron su cabe
za ante la justicia del país?

El $r. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : No 
me ha entendido el Sr. Olózaga. Nada más lejos de mí que 
suponer que S. S. conspirase : los Sres. Diputados saben 
bien que nunca conspira S. S., y aunque yo lo hubiese 
dicho 110 lo creerían. Pero he dicho que la teoría de lan
zar aquí acusaciones sobre cualquier persona, solo por 
hablillas de café, no puede sostenerse, y por eso decia 
que tal vez esas mismas murmuraciones dirián otras mil 
cosas de mí, y  aun de S. S., á quien podían acusar, aun
que sin razón, de antidinástico.

El Sr. OLÓZAGA: Yo señores, soy m uy franco, y  voy 
á decir una cosa provocada por las últimas palabras del 
Sr. Conde de Lucena. Yo he conspirado, señores; he 
conspirado contra el Gobierno de D. Fernando VII, y  he 
estado para salir al patíbulo, salvando mi vida sin más 
medios que los que me suministró un hermano querido 
á quien entónces 110 apuntaba aun el bozo. Entónces 
salvé mi vida por un esfuerzo que intentado millares de 
veces, es probable que no vuelva á tener el éxito que tuvo 
entónces: la salvé para consagrarla á la libertad de la 
patria, y  desde entónces la he consagrado á la defensa 
constante de esa libertad, cuyo triunfo se va logrando en 
Europa.

Quien tiene tan limpia su vida coiuo yo tengo la mia, 
no teme que todos la examinen. Y por eso me presento 
aquí, tal com o soy y he de ser miéntras aliente; defen
sor acérrim o de esa libertad, en cuyo triunfo definitivo 
tengo más confianza ahora que he tenido nunca.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: 
El Sr. Olózaga elude completamente mi cuestión. Lo que 
yo digo es que no se debe acusar a nádie por vagos r u 
mores y hablillas de cafés, sino fundado en verdaderas 
pruebas.

Pero dejando esta cuestión, que ya se ha convertido 
en personal y enojosa, voy á decir á S. S. por qué 110 se 
ha hablado de la ley de 1837. Esta lev dice a s í:

Artículo 1.° «Se declara excluido" de la sucesión á la 
Corona de las Españas al rebelde D. Cárlos María isidro 
de Borbon y á todos sus descendientes.

Art. 2.® La exclusión decretada en el artículo ante
rior se hace extensiva á los ex-Infantes D. Miguel Ma
ría Evaristo de Braganza, D. Sebastian Gabriel de Bor
bon y  Braganza, y Doña María Teresa de Braganza y 
Borbon, y á todos sus descendientes.»

Esto basta para contestar al Sr. Olózaga
El Sr. OLÓZAGA: Debo decir que yo no concurro á 

caíés. Respecto á lo manifestado con motivo á la ley de 
1837, claro es que no está cumplida cuando hoy se lla
ma Infante al ex-Infante D. Sebastian, y hasta se habla 
de poner en vigor el mayorazgo que fundó para él Don 
Cárlos III.

Y para que se vea que estaba motivada esa resolución 
de las Córtes de 1837, voy á leer un .documento en que 
el ex-Infante D. Sebastian contestaba á una Real órden 
que se le habia comunicado por la Reina Gobernadora

Dice así ;
« S. A. se ha servido mandarme diga á V. E., que 

guiado de su constante obediencia á las órdenes com uni
cadas de la legítima soberanía , ju ró  com o heredera del 
Trono á la hija primogénita del Sr. D. Fernando VII, 
persuadido de que la alteración qué se hacia en el órden 
de suceder á la Corona estaba legalmenle fundada. El 
trastorno que S. A. observó en la Administración y Go
bierno del reino, todo en oposición con la voluntad del 
difunto Rey ; la del pueblo español, manifestada en to
das las provincias de la Monarquía , y más particular
mente un hecho de la mayor trascendencia , de que fué 
sabedor S. A. inmediatamente después de la muerte del 
Monarca, y  que reserva manifestar por ahora, llamaron i 
su atención para examinar detenidamente la materia- No j

necesitó mucho S. A. para convencerse de que jurando á 
la hija primogénita del Rey com o heredera de la Corona 
privaba á su augusto lio el Sr. D. Cárlos V de los derechos 
que le daba á e/la una ley de agnación rigorosa, sancionada 
en Córtes y recopilada aun por el mismo Sr. D. Cárlos IV, 
á quien falsamente se supone autor de la revocación de 
aquella. Los documentos que se publicaron de las Corles 
de 1789, en vez de desvanecer sus primeras dudas, hicieron 
que pasasen estas á un convencimiento profundo de lo ya 
expresado; pues entre otras cosas vió con indignación y 
sorpresa que la pragmática de 1830 y el cuaderno de 
Córtes impreso, á pesar de ser trasuntos de un original, 
presentaban una variación esencial en el único punto en 
que más se necesitaba una identidad escrupulosa, au
mentándose la criminal de la variación por.e l hecho de 
aparecer esta con letra cursiva en aquella desastrosa 
pragmática. A tales principios eran consiguientes resul
tados análogos, cuales han sido desquiciar la legislación 
española, variar esencialmente sus leyes fundamentales, 
abroquelarse la usurpación con los rebeldes de todas 
épocas, perseguir la fidelidad nunca desmentida, llenar 
el reino de confusión, de lágrimas y de sangre , y pre
pararle un porvenir in c ie rto , pero indudablemente 
desgraciado, miéntras 110 ciña la Corona el que por 
ley del re in o, apoyado en la conveniencia pública 
y aun en el derecho en cierto modo europeo, es llamado 
á ella. A este , que es el Sr. D. Cárlos V de Borbon , es á 
quien S. A ., luego que libremente pudo h acerlo , prestó 
homenaje com o á su Rey y  señor natura!, sintiendo muy 
en su corazón no haber tenido en tiempo oportuno los 
conocimientos y dalos que posteriormente le obligaron á 
dar este paso. Paso que, aunque á la vista de la usurpa
ción rebelde pueda parecer ligero é in consecuente, no 

. lo seria á los ojos de Dios ni á los de ningún español que 
por un momento recuerde que 110 están reñidos los de
beres de caballero con los de cristiano, y que el jura
mento no impone una carga que haya que soportarla toda 
la v ida , aunque aparézca la injusticia del gravamen, por
que la religión que da la fuerza á este acto ofrece recur
sos para privarle de ella, si es que no desapareció por si 
misma, supuesta la ligereza é inconsideración con que 
se perjudicó ai verdadero acreedor del derecho.»

Véase , señores, si es singular esta teoría sobre el ju 
ramento. Así que, valido de ella su autor, ju ró  primero 
á Doña I s a b e l  I í ,  después, no solo ju ró  á D. Cárlos, s i
no que vino á Madrid al frente de la vanguardia del ejér
cito carlista, y luego ha vuelto á jurar á la R e i n a , sien
do muy extraño para mí verle en una tribuna el dia de 
la apertura de estas Córtes, cuando ni entró, com o decia 
cuando vino contra Madrid, por la puerta de Atocha , ni 
posteriormente las leyes le han abierto ninguna otra.

El Sr. Presidente del aONSEJO DE m i n i s t r o s : El 
Sr. Olózaga en su réplica ha salido de su natural sangre 
fria, y eso sin duda le ha hecho proferir palabras incon
venientes, que no hubiera pronunciado en su estado 
normal.

La ley de 1837 no priva al Infante D. Sebastian , á 
quien S. S. llama e x -In fa n te , de sus derechos, sino so
lo de la sucesión á la.Corona.

El Sr. OLÓZAGA : Llamo y llamaré siempre e x -  
Infante á D. Sebastian de Borbon, mientras otra ley no 
derogue la de 15 de Enero de 4 837 que le da e .e  título.

El Sr. l a t o r r e  (D. Luis); Señores, en la disposi
ción de espíritu en que han dejado al Congreso los dis
cursos del Jefe de la oposición progresista y del Presi
dente del Consejo de Ministros ; bajo ia impresión que 
han causado en el ánimo de los Sres. Diputados sus mul
tiplicadas rectificaciones, todo esfuerzo de mi parte para 
fijar su atención seria inútil y enojoso para ellos. La c o 
misión , sin em bargo, cumpliendo su deber , y yo en su 
nombre siguiendo las indicaciones de mis compañeros, 
diré en dos palabras por qué no debe tomarse en con 
sideración la enmienda del Sr. Olózaga.

Descartando del discurso de S. S .la  parle que no ve
nia dirigida contra el proyecto de contestación , la parle 
que hace relación á recuerdos históricos más ó menos 
pertinentes, y á eventualidades más ó ménos problem á
ticas; y que ha recibido ya contestación del Gobierno 
de S. M.; descartando esa parle del discurso de 3. S., su 
enmienda ataca las prerogativas que corresponden á la 
Corona para proceder com o ha procedido respecto de los 
hijos de D. C árlos, y  para dictar amnistías sin el con 
curso de las Córtes.

En mi op in ión , que lo avanzado de la hora no me 
permite desenvolver, el Gobierno y las Córtes, al colocar 
á los hijos de D. Cárlos fuera del derecho com ún , ad
quirieron derechos más amplios que el de juzgarlos y  
sentenciarlos, facultades absolutas y discrecionales que 
le pertenecen todavía en virtud del derecho de gentes. 
Era, por eso, improcedente someter esos prisioneros, 
com o pretende el Sr. Olózaga, á ser juzgados, con s o 
lemnidad ó sin ella, por un Tribunal, espectáculo que re 
flexionándolo bien, aunque reclamado por muchos aman
tes de la Monarquía, solo podía interesar á la democra
cia, á las parcialidades vecinas de la dem ocracia, y á los 
que pública ó secretamente desean ver desprestigiada la 
dinastía.

En cuanto al decreto de amnistía, léjos de constituir 
usurpación de las funciones legislativas, está dado en 
uso de la prerogativa que la Constitución y la costum
bre confieren á la Corona en todos los países regidos por 
instituciones parecidas a las nuestras; creyendo además 
que en buenas ideas de Gobierno, y en vista de las e n 
señanzas de la historia, no cabe exigir para el ejercicio de 
esta prerogativa el concurso de las Córtes.

El Congreso, por lo tanto, no debe tomar en conside
ración la enmienda de que se trata.

Puesta la enmienda á votación , y habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados que fuera nominal, se verificó 
asi, resultando no tomarse en consideración por 219 vo
tos contra 20 eu esta forma.

Señores que dijeron no:
García Gómez.— Millan y  Caro.— Carballo. — G oicoer- 

rolea.— Posada Herrera.—  Fernandez Negrete. —  Salaver- 
ría.— Rios Rosas (D. Antonio).— Alonso Martínez.— Ulloa— 
Goicoerrolea (D. Francisco).— Benedicto.— Coello.— Lalor- 
re (D. Luis).— Leis. — González (D. Ambrosio).— Estrada.— 
Yanez Rivadeneira (D. Manuel). —  Santonja.— 1Torroja.—  
Arleaga.— Capdepon.— Marqués de Montevírgen.— A gu ir
re de Tejada. — Safont (D. Manuel).— Camacho. —  üztá- 
riz.— Quintana. —  Ferreira Caamaño.7—  Neira Monlene> 
gro.— Cuadros.— Rodríguez Guerra.— Mendoza Cortina.—  
La uente. López Ayala.— Caro y Cárdenas.— Luengo.— 
Baldasano. —  Aré va lo. —  Orovio. —  Marqués de Prem io- 
Real. —  Rieslra. —  Perez Gutiérrez. —  Paz. —  Patino.—  
Rivero Cidraque.— Aparici.— González Brabo.— Sancho.—  
Ardanáz.— García Miranda.— Pozo.— Lasala.— Santillan —  
Plegamans. —  González Serrano. — Mayans. —  Fernandez 
Vallejo.—  Ribo.—  Escobar. — Paez Jaratadlo. —  Cavero.—  
Marqués de Benemegís. — O’Donnell.— Rios Rosas Don 
francisco ) .— Figueroa. — Peralta. — Saavedra. —  Vizcon
de de Espasantes.— Marqués de la Torrecilla.— Barca.—  
Falgueras.— Duque de Villahermosa.— Navascués — Villa— 
Ionga. Rubín. Perez de los Cobos.— Casado Sánchez —  
Cueto.—Bernar.— Abades.— Torrecilla Robles.— López Ro- 
berts ; D. Dionisio).—  Lorenzana. — ITdaeta.— Alfaro San- 
doval.— Zorrilla (D. R am ón). —  Conde de Peñaflor —  
Vasallo. León Medina. ^-B ayarrL-Calzada.-Sandoval,— 
U nco de Guzmán. — López Dom ínguez.—  López Roberís 
(D. Mauricio) — A lv a ra d o .-A lfa ro  G o d in e z .-L o z a n o .-,
Carvajal.-Balm aseda.— Camprodon.—Moyano.— Maricha^
lar.— Martínez.— Rivero (D. Vicente).— Merelles.— Polo —  
Santana.— Perez Zamora. — Belda. — Uría. —  Vidarle!—
ÍÍc118 xr ^ eya í[ ia-rrGen^r - ^ Gabailero*~-SariZ.— Barran- 
les.— \ ízconde de Rías.— Campos de Orellana.— Barrei -  
ro.— Ganga.— Escudero y Azara.— Márquez.—García L o
mas.— Amorós. —  Melgarejo. —  Marqués de Riocavado —  
García Torres -M o re n o  López (D. M anuel.)-M arqués de 
oaa Carlos.— Soria Santa Cruz.— Bedoya.— López Bailes- 

lDl-.1j) ,e8®!*— 1ühagon.—  Rascón.—  M élida .-C ánovas 
del^Castillo.^Ferráz,— Zorrilla (D. Miguel).— Bugallal.—  
í ?-m ‘rez,“J"Prats y Soler.— Muntadas. — Moreno
■MnihA» ' ^ u8e n i°) -R a m ír e z . -  A u n ó le s . -  Gassetv 
íM atheu.-M arquez N avarro.-V aldés M on .-R io  Gonza« 

??  y —  Ba.amonde.—
ró — ^  c‘^~Pardo ^ ^ n e g r o .  —  C erve- 
íi¡1*1 ™ sa*— Somoza.— Perez Caballero.— Ave-.

, ^ nan> Moret.— Conde de Lérida.— Rosa -^M ar-
tiros (I) Ra fL n rnV Je Af nir re .-V a z q u e z .-L o p e z  Ballesteros (D. Rafael).— Casado.— Fuentes (D. Miguel), Suárez
Inclán.— Panchón.— Sagarminaga,— Núñez de Prado (Don 
Ildefonso).— Gassot y Artime.— Herrera.— Marqués de la 
nn|a Iluidobro.— Borrajo.---Osorio. —  Mar-
que» de Albranca. —  Pisoo.—  Marqués de la C onquis- 
R ñ,7 n Ur IOn‘> r  Ca.scajáres.--De Ped?o —
Romero G rtiz .-T a ra v U la ^ F on ía n .l,V a ld és  (D. Safva-
C a ñ u h ^ ^ ^ o^ ^ n a .— Calderón C ollan tes.-C onde de la 
rua n a T v jon  1 o ̂ 11 a no• ’Torá n .— Masearós. —  Ca-
Caballero v R n /7  ^ ÍJÜ ^ u u e v o .— Sierra Pambley.—  
so - F o n t L  ^ R ab. r Tuí ul Navarro (D. A Ion-
Bar badil lo ? e itIan de Lis.— Cárrias.— Mendez Vigo.—  
uarbadillo — Banuelos.^Tejada.— Sr. Presidente.

Total, 219.
Señores que dijeron sí:

G a r r i d o . — Ma r a n g e s . — V e r a  — ?

Total , 20.

El Sr. PHBSIDBNTE: Se suspende esfa discusión 
que continuará manana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Al describ ir la G aceta de D an tzick  los festejos 
con  que dicha ciudad ha obsequiado al Príncipe R e
gente , publica la siguiente1 a locu ción  dirigida por 
S. A . R . al Burgom aestre en el banquete dado por 
la M unicipalidad. Después de recordar el P ríncipe la 
triste situación del R ey, añadió :

«A gradezco los sentim ientos que manifestáis hacia 
el R ey y  la prom esa de a p oyar con  vuestros esfuer
zos el G obierno que me está encom endado; la tendré 
en cuenta, así com o la de que vuestros hijos en el 
caso de qu e  llegara el m om ento de desp legar la b a n 
dera negra y  b lanca, se agruparán á su a lrededor. Es
toy  con ven cid o  de que al llam am iento del R ey ó al 
mió acudirán á defender su b ienestar, vertiendo su 
sangre por la patria y el Tróiio; pero confío en que el 
Cielo nos librará de tal evento.

» Espero que la paz se sostenga y qu e  sus obras 
prosperen  y  florezcan.

»E n  virtud de los sentim ientos de la c iu d a d , y 
con fiando en el cum plim iento de vuestro ju ram ento 
de apoyar á mi G obierno en la paz y  defen der en ér
gicam ente nuestra bandera en la guerra, b rin d o  p or  
la ciu dad  de D antzick. ;Q ue sea siem pre feliz! V iva 
la ciu dad  de D antzick! ;V iv a  la p rov in cia ! ¡V iva la 
natria !»

El D iario de San P etersbu rgo  del 6 publica una 
circular del Príncipe G ortschakoff, fecha 20 de M ayo, 
exp licand o la con du cta  observada por d icho M inistro 
en favor de los cristianos residentes en T u rquía .

El P rincipe no. formula proposiciones absolu 
tas acerca de la m archa que lia -de seguir; pero in 
dica la necesidad de practicar una investigación en 
los puntos en que se encuentran a q u e llo s , y esta
b lecer acuerdo en tre  las Potencias y la Puerta acerca 
de las m ed idas orgánicas que hayan de plantearse. 
En tal proyecto  nada hay que m enoscabe la d ig n i
dad- y  derechos de la Puerta , encam inado solam en
te á evitar futuras com plicaciones.

Un periód ico  extran jero d ice, refiriéndose á un 
corresponsal del Japón , que el Principe R egente de 
aquel Im perio fué asesinado el 25 de M arzo. Los 
autores de este crim en fueron  los soldados del 
P ríncipe Mito, enem igo abiertam ente declarado de la 
invasión europea , y  el perseguidor más terrib le de 
todo lo que es extran jero  en su país.

La revolución  es inm inente en este, y en Y ok on - 
Fam a circu laba  m u y  vá lid o  el rum or de que el 
partido de Mito iba á in tentar m uy próxim am ente 
un ataque dirigido de una manera sim ultánea con 
tra todos los extranjeros que se hallaban en el 
Japón.

Anuncia el M onitor de la A rm ada  qu e  las últi
mas correspondencias relativas á los asuntos de 
China 110 perm iten  d u d a r acerca de su solución, e n 
com endada ya al Jefe de las fuerzas m arítim as y  m i
litares de las dos naciones. Con los retardos que n a 
turalm ente ocasiona la adop ción  de im portantes m e 
didas, cuyas órdenes partirán de París y  Londres, 
creem os, añade el M onitor¡ q u e  los últim os p rep a ra 
tivos no term inen hasta el mes próxim o.

E ntre tanto la escuadra aliada y sus trasportes 
se reunirán en K in -tan g  con  ob jeto  de m archar ha
cia Ghiusan y ocu par ia parte que  sea indispensable 
de aquella isla para ejercitar las tropas y  dirigirlas 
sob re  Ghifou, en donde serán organizadas.

Una escuadrilla b loq u ea rá  el golfo de Petchili y  
algunos de los puntos que se encuentran  en la parte 
Sur de Shantom ge. Chifou será el p u n to  de reu n ión  
general, y  allí se habrá de estab lecer un depósito m i
litar.

El único b u q u e  francés que  estaba en S h an g -h a i, 
la V ille -d e-D iep p e , Capitán Rousseau, salió el 9 de 
A b ril para K anaw a (Japón) con  cargam ento de v í
veres y provisiones de todas clases.

INTERIOR.
M AD RID .— SS. MM. sesirvíeroti recibir el jueves por 

la noche en audiencia particular al Sr. Enviado exlraor- 
nario y  Ministro plenipotenciariodeS. M. el Rey de Pru- 
sia, el Sr. Conde de G alen , que tuvo la honra, acompa
ñado del Sr. Introductor de Embajadores, de presentar al 
Sr. Francisco Hesse, Consejero íntimo de Legación y Cón
sul general en España. Al mismo tiempo la Sra. Condesa 
de Galen tuvo la honra de presentar á la señora esposa 
del dicho Cónsul general'de Prusia. SS. MM. les dispen
saron la más favorable y benévola acogida.

— . Celebróse anteayer en la parroquia de San Ildéfoñ- 
so la función de Minerva con grande solemnidad, se-* 
gun es costumbre en esta parroquia, cuya antigua sa
cramental está reunida á las de San Martin y  San Már- 
cos. Por la mañana asistió á los divinos oficios una b r i
llante orquesta. La procesión, que salió á las seis de la 
tarde, llamaba la atención por el buen órden de la n u 
merosa y respetable comitiva, por la riqueza de los es
tandartes, variedad de músicas, multitud de niños vesti
dos con gusto y elegancia, y  por el magqífico tabernáculo 
en que iba el Santísim o/La fachada de- la iglesia se veia 
por la noche vistosamente iluminada con vasos de c o lo 
res, y una música situada delante de la puerta principaf 
estuvo hasta muy tarde tocando piezas escogidas,

A las siete de la mañana de ayer ha sido revistado 
por el Presidente del Consejo de Ministros D. Leopoldo 
O-Donnell, en el paseo del Prado, el segundo batallón de 
la Guardia civil organizado en el Reaf Sitio del Pardo. 
Este cuerpo , que no bajaba de 500 hom bres, se ha pre
sentado con toda la apostura de soldados veteranos , y  ha 
maniobrado con presicion y  exactitud, ejecutando ’la es
grima del fusil con bayoneta y  demás evoluciones, sin 
que nada falte á su instrucción com o soldados de infan
tería , sin desatender la propia de su instituto com o 
guardias civiles.

Después de haberse retirado el Presidente del Conse
jo , el digno Inspector del arma , Sr. General H oyos, ha 
mandado formar cuadro por compañías, y ha dirigido á 
sus subordinados una sentida a locución , en q u e ." des
pués de enaltecer el iustituto á que les ha cabido la 
honra de ser destinados , les ha inculcado los principios 
que han de servirles de norma para su conducta^ 
que son el honor, la subordinación y la abnegación de 
sí mismos, el valor individual , que ñi mide los peligros 
ni. cuenta el núm ero de los enem igos, y  el ejemplo de 
sus compañeros, que han contribuido á mantener tersa y 
sin la menor mancha la reputación del cuerpo.

Concluido este acto, se han retirado á su cuartel para 
ser destinados desde hoy mismo dondedos reclamen las 
necesidades del servicio'

  Se están verificando los estudios para plantear la
maquinaria de nuevo modelo, así com o la imprenta, des
tinada á la nueva Fábrica nacional de í Timbre. '

Para lograr la necesaria perfección ,se  han tenido p re
sentes todos los más notables adelantos hechos en el ex
tranjero; y Ja realización se ha encomendado á personas 
de notoria inteligencia y del mayor celo. Debe esperarse 
que la nueva Fábrica será una de las primeras de Europa 
en su género. .

 San to  del d ía . —  San Juan de Sahagun , Confesor;
Cuarenta Horas en la parroquia de San G jn és .__

B A R CELONA 8 de Junio.— En la mañana de ayer se 
abrigaron fundados temores de qu e , contrariada por el 
tiempo, no podría celebrarse la procesión general del Cor
pus, que al fin se verificó con el mayor órden y con la 
soleovnidad y  lucimiento de costum bre, figurando en ella 
un distinguido cortejo de personas convidadas, además 
del Rdo. Clero parroquial, de un gran núm ero de colegia
les del Seminario ep iscop a l, del Ilmo. Cabildo y cíero 
catedral y del Excmo. Ayuntamiento que, presidido por 
el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , marchaba detrás delgre¿ ,

mial, en el que iba el Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo. Las sal
vas de artillería anunciaban á las seis y  media de la tarde 
que Su Divina Majestad salia de la iglesia, y se repetían 
a las nueve y cuarto de la noche, hora en que volvia á 
entrar en ella.

El regimiento de Mallorca, que formaba á la cabeza 
de la carrera , destinó para formar el piquete de honor 
una compañía de granaderos. Las demás tropas de la 
guarnición formaban por el órden siguiente: artillería 
de línea, regimiento de Aragón , idem de la Constitución 
La caballería formaba en la plaza de este nombre v se -' 
gun se nos dijo la artillería montada en la de Palacio 
Una batería rodada estaba situada frente de Atarazanas* 
(Diario.)

SEVILLA 9 de Junio.— Han llamado la pública aten
ción los preparativos y adornos dispuestos para celebrar 
la suntuosa y sin igual procesión que con tanto luío y 
ostentación recorrió el jueves las calles de Sevilla. *’

Las columnas de las gradas de la Catedral, adorna
das de flores , presentaban la vista más agradable. Los 
arcos triunfales levantados en varias calles llamaban la 
atención de los innumerables forasteros que discurrían 
por la estación. La hermosa Giralda , vistosamente empa
vesada , y dando al aire los metálicos sones de sus mul
tiplicadas campanas , infundía la alegría y el contento 
entre la multitud alborozada , que vistiendo sus mejores 
galas iba desde bien temprano ocupando su lugar para 
ver pasar la celebrada procesión.

La plaza de San Francisco estaba brillante. Juntó á 
las Casas consistoriales se habia alzado el magnífico al
tar de plata del Salvador, y toda la fachada de aquellas 
estaba peí fec tí si mamen te adornada y con el mayor gusto.

A las diez en punto de la mañana el repique gene
ral y la salva de la artillería anunciaban al pueblo sevi
llano que S. D. M. salia de la iglesia.

Rompía la marcha la música del Asilo, en pos de ia 
cual marchaban los acogidos. Contamos los pasos de San 
Vicente de P a u l, San J u a n ,' Santas Justa y Rufina , San 
Hermenegildo, San Femando , San Isidoro, San Leandro 
la Pureza, el Niño Jesús, el de las reliquias, el Lignxm 
Crucis , que precedía á la magnífica Custodia. ’

Iban en la procesión Caballeros de las Ordenes de San 
H ermenegildo, de San Fernando, de San Juan, y repre
sentadas por comisiones todas las corporaciones de Sevi
lla. El pendón del Santo Rey era llevado por el bizarro 
General Makenna , Capitán general interino , y delante de 
la Custodia marchaban los seises, que al llegar ai frente 
del Ayuntamiento bailaron como se acostumbra única
mente en la Catedral de Sevilla. Seguía al carro de triun
fo de S. D. M. el Emmo. Sr. Cardenal y la corporación mu
nicipal, cerrando la marcha una compañía de infantería 
y otra sección de artillería. Al llegar el Santísimo á la 
plaza de San Francisco se dejó sentir otra salva, que se 
repitió al entrar de vuelta en la Catedral á las doce en 
punto del dia.

La concurrencia de forasteros ha sido num erosa,,y 
la festividad se ha celebrado con toda la ostentación po
sib le, procurando todos en general y cada uno en.par- 
ticular coadyuvar á su solemnidad .(E l Porvenir.) . .

A N U N C I O S .  -

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— E11 el dia 12 del corriente mes á las dos y 
media de la tarde tendrá lugar en la Intendencia gene
ral de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio 
del Pardo la doble subasta por pujas á la llana de 90.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del ar
ranque de los tocones de encinas que existen en el mon
te del Real Sitio, tasada cada arroba de leña rajada en 
95 cen ts ,, siendo de cuenta del contratista todas las ope
raciones.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Sitio.

Madrid 4 de Junio de 1860.=P or el Secretario, An
tonio Flores. — 4

MANUAL DE RECAUDADORES, POR D. AGUSTIN 
Aguirre y D. Santiago Salgado, Oficiales de la Dirección 
general de Contribuciones.-r-Esta obra, cuya adquisición 
se ha recomendado de Real órden á los Ayuntamientos y 
Administraciones de Hacienda pública comprende el tex
to de las disposiciones vigentes, y va acompañada de los 
modelos y form ularios consiguientes á un tratado leórico- 
práctico.

Se halla de venta al precio do 4 2 rs. en las oficinas 
de La Epoca , calle de las Torres, y  de la comisión cen
tral de anuncios, calle del P rín cip e , núm. 4 4.

Los pedidos de provincias se dirigirán al Administra
dor de dicho periódico acompañando libranza, y en in
teligencia que se rebajará un 40 por 4 00 á los que tomeí** 
al ménos 10 ejemplares. — 7

COMPAÑIA Dg LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante.— El pliego de condiciones mo
dificado que regirá para ia  subasta de maderas, anun
ciada para el dia 13 del actual, se halla de manifiesto en 
las oficinas dé^í^Uit^t^oíir^dotidé lbi proponen  tes pue
den enterarse def raismp., _  .. _

Madrid 9 de íuhro oe 1 Director general,
. P ro^ ift í r :>.ri-/órnY
■r rm t

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRAClON 
del naneó de Santander convoca á ía general ordinaria 
de accionistas para el dia 16 de Julio á las cinco de la 
tarde. :■ -

En esta junta debe procederse á la renovación ó 
elección de los individuos déla  de gobierno y administra
ción, á quienes corresponde cesar en conformidad á ía 
disposición transitoria de los estatutos. -

Se advierte que en cumplimiento á Jo que dispone el 
art. 20 del reglamento de este Banco, débért Jos accio
nistas presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho 
dias de anticipación, sin k) que no se les proveerá de 
credencial que les autorice, para ser admitidos en la 
junta. -  ’ ' -

Santander Mayo 31 de 1860.= E i Secretario, Antonio 
del Diestro. 28J 8— 2 ;

ESPAÑA VENCEDORA, POESIA DE D. VICENTE 
Barrantes, á quien S. M. se ha servido admitir el dona
tivo de todos los ejemplares de la edición , cuyos pro
ductos íntegros deben aplicarse á las víctimas de nuestra 
gloriosa guerra de Africa.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á un real cada ejemplar. . — 2

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS* MARITIMOS.- 
El dia 9 del próximo mes de Julio, á las siete y.media 
de la tarde, y  en uno de los salones de la casa Lonja de 
la presente ciudad , celebrará esta Compañía junta gene
ral extraordinaria al objeto de enterar á los señores ac
cionistas de una Real órden comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de e§ta provincia , que fa c i
lita la liquidación de las Compamas mercantiles que lo 
creyeren conveniente. Los señores accionistas con dere
cho de asistencia podrán recoger en las oficinas de la 
Sociedad desde el dia 2 del propio Julio lás respectivas 
papeletas de entrada.

Barcelona 6 de Junio de 4.860.=»P. O. D. L. D. , el Se
cretario , Alejandro Peray. 2932— 1
    , . • . —

SOCIEDAD MINERA UNION ASTERIA NA .— NO HA- 
biendo tenido lugar la junta  general convocada para las 
ocho de la noche de este dia , la Junta de gobierno ha 
acordado que se celebre otra en el dia 47 del corriente 
m es, á las doce de su mañana, en la Cariera deA San 
Jerónim o, núm. 40, cuarto segundo d e j a  izquierda, 
cuyas deliberaciones serán válidas y obligatorias para 
todos los socios con arreglo al art. 18 do los estatutos, 
que á la letra dice a s í: ; r ;

«Si en la primera junta no se reuniese la suficiente 
representación , se volverá á citar para la mism ajttn el 
térm ino de 15 d ia s ; y reunido en el nuevo dia señalado, 
formarán junta los accionistas que coacurrierén^^ea 
cual fuere su núm ero, siendo sus acuerdos obligatorios 
para. la Sociedad.»

-;Lq»que:sediace saber á los señores socios para qhése 
sirvan concurrir á ella.

Madrid 3 de Junio de 1860.— E1 Director gerente, Fe
lipe de Vereterra. 2964

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  — A  las nueve de la noche.— 

Buenas noches, Sr. D. Simón.— El Marqués de Garavaca.
N o t a . Función extraordinaria y fuera de abono para 

el jueves, á beneficio del maestro y director de o rq u e s ta  
D. Vicente Bonetti.— Acto segundo de la ópera Poliuto.-r- 
Acto tercero de la misma ópera.— W als dé Verizano,— 
Dúo del segundo acto de 1a ópera Afosé.—-Coro y  cavati
na del primer acto de la ópera La Sonnambuja.,^-r Acto 
téFcero de la ópera II Trovatore.— Tomarán parte eñ Ja 
expresada función las Sras. Kennett, Ramos , Hellér y  
los J3res. T am berlik , Rartolini, Manfredi, Santes, Fer
nandez y  coros de ámbos sexos.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). —  El jueves 14 
tendrá lugar la inauguración de la presente temporada 
con una brillante función , en la que tomarán parte va- 
rios de los artistas .más notables. ,


